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RESUMEN  

El desarrollo de la investigación sobre gestión documental, en las funciones administrativas y 

académicas en la Unidad Educativa “28 de Abril”, permite conocer las dificultades por el mal 

manejo de la documentación donde fundamentalmente la investigación hace referencia a 

aspectos de tipo teóricos, sociológicas, filosóficas, legales y tecnológicas; donde se aplicó un 

proceso que oriente a los docentes y administrativos a un manejo adecuado de los archivos 

físicos y tecnológicos. Determinando un estudió para recopilación de información a miembros 

de la comunidad educativa entre representantes, padres y madres de familia, docentes, 

empleando una metodología instructiva para la aplicación del desarrolló por medio de métodos, 

técnicas a través de encuestas, ficha de observación y entrevistas, las mismas que permitieron 

delinear la propuesta de investigación una vez que se verifico la idea central a defender. El 

avance de la investigación ayudó a determinar el análisis e interpretación de resultados por 

medio de la tabulación e información obtenida, su finalidad es de comprobar el cumplimiento 

de los objetivos y pregunta central, para posteriormente establecer conclusiones y 

recomendaciones; evidenciando la necesidad que presenta la institución. Como propuesta de 

investigación comprende el mejoramiento en el manejo de gestión documental en las funciones 

administrativas y académicas en la institución educativa: a través de plataformas ministeriales 

como AMIE, QUIPUX, CAS, Educar Ecuador, Portafolio Docente considerando el 

organigrama institucional permite determinar las funciones que cumple cada uno de los 

miembros de la comunidad educativa; para brindar una atención de calidad y calidez en el área 

administrativa durante el manejo de la gestión documental, agilidad, tiempo y atención al 

usuario; sujetos a las disposiciones del Ministerio de Educación.  

PALABRAS CLAVES 

Gestión Documental, Funciones Administrativas, Funciones Académicas, Portafolio Docente 
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ABSTRACT 

The research development about the documentary management, in the administrative and 

academic functions in the “28 de Abril” educational unit, here some difficulties were analyzed 

due to the mismanagement of documents, the research makes reference on theorical, 

sociological, philosophical, legal and technological aspects. A process to guide teachers and 

administrative staff to a proper management of physical and digital files was applied. 

Determining a study to gather information from the educative community, applying an 

instructive methodology through techniques, surveys, and observation sheets, which allowed 

to create the research proposal once the main idea was verified. The results were analyzed 

through tabulation of the gathered information, the goal of this was to prove the fulfillment of 

objectives and the central question, to get conclusions and recommendations; and show the 

Institution needs. The goal of the proposal is to improve document management in the 

administrative and academic functions though platforms such as AMIE, QUIPUX, CAS, 

“Educar Ecuador”, Teachers’ Portfolio. Considering the organization chart to determine the 

functions that every member of the community has; and provide an affective Service in the 

administrative area regarding the management of documents, with careful and timely attention 

to users; subjected to regulations from the Education Ministry 

KEY WORDS 

Document management, Administrative functions, Academic Functions, Teachers 
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INTRODUCCIÓN 

El objetivo fundamental de la investigación es contribuir a la reflexión sobre las barreras 

que obstaculizan el aprendizaje y participación en la aplicación de nuevos conocimientos 

técnicos en la organización de los archivos para su correcto uso y conservación los mismos que 

ayudaran en los procesos oficiales y legales que se realizan en la institución.  

   En toda época el proceso educativo y el crecimiento poblacional, ha merecido especial 

interés y esta es la razón fundamental para la creación de escuelas y centros de enseñanza que 

han merecido el reconocimiento comunitario, este es el caso de este prestigioso plantel que la 

historia nos cuenta de la creación de la Escuela. 

Según el acuerdo 367 del 28 de noviembre de 1970 se crea en la blanca ciudad de Ibarra 

la Escuela Fiscal Mixta “Sin Nombre”, con la finalidad de descongestionar el alumnado de 

algunos establecimientos y con el afán de servir de mejor manera a la ciudadanía en el campo 

de la educación y tener una Patria grande, pues en aquel tiempo, muchos niños y niñas no 

conseguían cupo alguno para su inter-aprendizaje. 

     La Unidad Educativa “28 de Abril”, es una Institución de Educación General Básica, 

pública Educativa, la cual está divida en cuatro subniveles, Preparatoria correspondiente al 

primer año de básica, Básica Elemental que concierne a segundo, tercero y cuarto año, Básica 

Media que son quinto, sexto y séptimo año y la Básica Superior correspondientes al octavo, 

noveno y décimo años de Educación General Básica, incluyendo al Nivel Inicial 1 y 2. 

   Tomando en cuenta que las instituciones de educación primaria no contaban con la 

asignación de partidas presupuestarías para contratar personal administrativo como: 

secretarias, colectoras que permitan hacer un trabajo específico en este campo, eran los 

docentes quienes se encargaban del departamento de secretaría, el cual no todos tienen una 
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formación profesional en el área de secretariado, además tienen falencias en el manejo de las 

nuevas herramientas tecnológicas. 

     En la Unidad Educativa existen departamentos de Rectorado, Inspección y DECE, a 

las cuales acude diariamente un aproximado de 25 personas por día cada uno de ellos, 

atendiendo a distintas causas, y en los cuales presentan deficiencias en el desarrollo de las 

actividades y esto genera malestar en la comunicación organizacional.  

    En la actualidad en las instituciones públicas existen sistemas de Gestión Documental 

y con ellos un sistema informático interno con el fin de mejorar el manejo de la información 

obtenida de los documentos que se receptan y envían en la unidad educativa en virtud de sus 

funciones y calidad de atención hacia los padres de familia siendo ellos quienes necesitan ser 

atendidos de una manera oportuna y eficaz. 

En la institución educativa existe una gran problemática en la organización del archivo 

ya que un archivador bien organizado es el reflejo vivo de la institución a la que se pertenece.  

Por lo tanto, se identifica que no existe el manejo adecuado en la gestión documental en 

las funciones administrativas y académicas por parte de las autoridades y docentes de la Unidad 

Educativa. Estas actividades han limitado la oportunidad de ofrecer una atención eficiente y de 

calidad; al ser conocedores que la tecnología avanza con innovaciones que garantizan las 

actividades renovadoras logrando un trabajo de calidad. El desinterés en este tipo de 

capacitación ha ocasionado un descuido, desorganización, negligencia administrativa en el 

manejo de la gestión documental en la plataforma del Ministerio de Educación. 

Por ello esta investigación está encaminada en buscar el mejor medio para implementar 

un modelo de gestión documental en la institución educativa a través de la capacitación e 

implementación de un manual de procesos en gestión administrativa y académica. 
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    También consiste en proporcionar los conocimientos en el manejo adecuado de la 

documentación de la institución, su finalidad es garantizar la gestión documental en las 

funciones administrativas y académicas. Es una necesidad primaria proporcionar el manejo 

eficaz de los archivos institucionales por parte de las autoridades de la institución, y evitar el 

malestar comunicacional en la comunidad educativa, fortaleciendo el funcionamiento en los 

ambientes institucionales, asumiendo un desafío en la renovación de estrategias en la 

organización, planificación y ejecución de entrega de archivos  por parte de las autoridades y 

docentes, su capacitación permitió ser los gestores de la innovación en calidad y calidez 

profesional.
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CAPÍTULO I 

1. Marco Teórico 

1.1. Fundamentación Sociológica 

     Como una ciencia la Sociología se dedica al estudio del conjunto de personas, que se 

encarga de analizar formas internas de toda aquella organización. 

  (Estramiana, Garrido, & Ramirez, 2013) manifiestan que: 

Los seres humanos no reaccionan pasivamente a las influencias del medio, sino que 

interpretan y construyen la realidad social en la que viven. Pero, al mismo tiempo, las personas 

somos un producto de dicha realidad social, por lo cual nuestro comportamiento debe ser 

entendido como parte de nuestras relaciones sociales que se dan en un contexto histórico y 

cultural.  A través de la Sociología se permite actuar en base a la realidad social de la Institución 

y sus actores educativos. Y a su vez que se pueda brindar una atención de calidad y así satisfacer 

las necesidades de la comunidad educativa. 

(Romero Jorge, 2012, pág. 14) Afirma: 

     La sociología utiliza diferentes métodos de investigación, como el empírico y el 

análisis crítico para perfeccionar y desarrollar un conjunto de conocimientos acerca de la 

actividad social humana, a menudo con el propósito de aplicar los conocimientos a la 

consecución del bienestar social.  

     La sociología da como punto de partida a generar un cambio social en el 

comportamiento del ser humano y por ello en la institución educativa se puede generar 

transformaciones, en el torno administrativo y docente que ayuden al mejorar el proceso de 
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gestión documental, y así poder dar a la sociedad un buen servicio de calidad en toda gestión 

que se efectué, atendiendo de forma adecuada y humanista a la comunidad educativa. 

1.2. Fundamentación Filosófica 

     La Unidad Educativa alcanzará niveles de calidad  y un buen servicio cuando todo  se 

encuentre debidamente organizado en lo administrativo y docente, de esta manera el 

beneficiario se convertirá en el protagonista de una buena atención y respeto; siendo la 

comunidad educativa quien juzgue los cambios que se realicen en la institución, donde se 

proporcione un mejor trato en calidad y calidez, se satisfaga con las necesidades del usuario de 

manera rápida y oportuna ahorrando tiempo de espera en los tramites. “La Filosofía requiere 

el valor de enfrentarse con la realidad sin exclusiones, aceptando dicha realidad que el filósofo 

no impone, sino que descubre”. (Andrade, 2011, pág. 24) 

     Con la filosofía se puede indagar, esclarecer y transformar el paradigma de no poder 

hacer cambios, afirma que es auténtica por estar presente en los problemas y requerimientos 

educativos, sobre todo determina la forma de gestionar en una organización. La institución 

debe llevar un sistema administrativo en base a sus principios básicos, brinda un manual para 

determinar la gestión administrativa de la institución, teniendo en cuenta los servicios que se 

ofrecen los valores y principios observados en sus colaboradores, usuarios, el proceso físico e 

intelectual que ayudan en el funcionamiento administrativo de la institución.  

    La filosofía busca en la sociedad la satisfacción que se atreva a salir de su confort y 

aplique nuevas tendencia de cambio, permitiendo a sus autoridades y docentes administrar el 

sistema de gestión documental, certificando, firmando y administrando el archivo, 

garantizando la autenticidad de los actos administrativos y pedagógicos institucionales 

internos, además es quien custodia la seguridad de sus archivos. Permite una convivencia sana, 

buscando el bien común de enseñar con el ejemplo, trabajar con justicia y ética, trabajar en 
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equipo permitiendo a las personas contribuya en el cambio de la Institución “La filosofía debe 

encontrar la tierra fértil para sembrar bases que busquen la reorganización social.” (Correa, 

2012, pág. 71). 

1.3.Fundamentación Psicológica 

A través de la Psicología se puede lograr un cambio de conducta en las personas que se 

encuentra laborando en la Unidad Educativa, dejando a un lado el tradicionalismo, además 

permite analizar el aprendizaje con el objetivo de potenciarlo ya que el conocimiento debe estar 

en constante renovación y así aumentar el bienestar y calidad de vida de los demás. “La 

psicología es, de hecho, una verdadera ciencia porque se basa en el método científico. La 

evidencia demuestra que la gente si puede cambiar su conducta y sus maneras de relacionarse 

con los demás”. (Nevid, 2011, pág. 23). 

La rama de la psicología que se ocupa de los cambios de las personas en el tiempo – 

biológicos, cognitivos, emocionales y sociales – es la psicología evolutiva o del desarrollo. El 

desarrollo supone modificaciones o transformaciones de los seres vivos. (Bertrán, 2010, pág. 

17) 

Mediante el desarrollo psicológico se puede evidenciar una serie de transformaciones en 

el ser humano como es la conducta y la personalidad que se presentan a través de periodos o 

etapas durante el proceso de crecimiento. 

1.4.Fundamentación Pedagógica 

Se puede decir que la Pedagogía permite transformar la educación en conocimiento y que 

la enseñanza que se imparta no sea mecánica y sobre todo estática, además brinda la 

oportunidad al estudiante a descubrir su propio conocimiento a través del debate, el diálogo 

entre maestros y alumnos, ya que los docentes están en constante innovación para fortalecer 
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las competencias que les permitirán dominar planes, programas, enfoques pedagógicos, 

estrategias didácticas, estilos de enseñanza y eso hace que la transformación salga de sí mismo 

para llegar al estudiante a ser protagonista de la clase en el aula. 

La pedagogía es un campo con autonomía funcional que describe, interpreta y transforma 

ámbitos de educación con el objetivo de crear un conocimiento de la educación puesto al 

servicio de las (futuras) intervenciones pedagógicas.  

Aunque su base no se sustente en ningún fenómeno ético, puesto que no se explica por 

obligaciones morales ni implica la necesidad de exigir ningún modo concreto de comportarse, 

la intencionalidad que contiene los sentidos de la esencia pedagógica es la comprensión del ser. 

(Pallarés & Chiva, 2017, pág. 35) 

1.5.Fundamentación Tecnológica 

La oportunidad que brinda las Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) en 

el campo educativo, se constituye en un servicio de apoyo para las autoridades, docentes y 

estudiantes. “La era de la información en la que vivimos actualmente, se caracteriza, como 

define CASTELL, por la primicia del valor de la información sobre el valor de las materias 

primas, el trabajo y es esfuerzo físico.” (Pérez, 2012, pág. 15). 

     Uno de los desafíos que la comunidad educativa tiene es romper barreras y aprovechar 

talentosamente las TICs y las redes electrónicas, a través de aquello permite ayudar a 

desarrollar actividades individuales y apoyar a los miembros de la institución. Permite la 

innovación administrativa y gestión docente, aporta a la comunidad educativa en brindar un 

buen servicio y satisfacer las necesidades de las familias que soliciten un documento los 

mismos que serán otorgados de forma eficaz y eficiente. 
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      En el mundo actual existen cambios muy acelerados que se necesita de nuevos 

aprendizajes a la vez actualizarse constantemente para adquirir conocimientos y enseñanzas. A 

través de los avances tecnológicos los procedimientos que se realizan en la institución 

educativa su organización interna y externa, los directivos brindan una buena atención a la 

comunidad educativa.  Las TICs son aquellos medios que sirven para llevar afecto el proceso 

de enseñanza y aprendizaje, mediante las herramientas tecnológicas pudiendo realizar varias 

actividades y fortalecer los conocimientos a través de las manipulaciones e innovaciones. 

     La investigación se orienta al personal administrativo y docente de la Unidad 

Educativa “28 de Abril” que realizan labores administrativas y que tengan la capacidad de 

utilizar los programas y sistemas informáticos que se encuentran instaladas en el ordenador y 

así poder aplicar sus conocimientos para mejorar el rendimiento y a su vez ser eficientes 

atendiendo a los padres de familia, estudiantes, y docentes de una manera oportuna y ágil.   

     Según él (MINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE 

LA INFORMACIÓN, 2016). El Sistema de Gestión Documental QUIPUX, gestiona la 

documentación digital y/o impresa al interior de una entidad, entre otras y la enviada por la 

ciudadanía a las instituciones. QUIPUX permite la administración de oficinas cero papeles, a 

través de una administración ordenada, segura y gestionada. El sistema permite la 

incorporación de firma digital, dándole un aval jurídico a la documentación que sea firmada 

electrónicamente. 

Según él (MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 2015). El Archivo Maestro de 

Instituciones Educativas (AMIE), recoge datos de las instituciones públicas y privadas 

(estudiantes, docentes, infraestructura, entre otros) a nivel nacional y territorial al inicio y al 

final del año escolar. Este registro estadístico funciona desde el período escolar 2007-2008 y 

reemplazó al Sistema Nacional de Estadísticas Educativas (SINEC). 
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Según él (MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 2015),  pone a su disposición el portal de 

servicios educativos virtuales Educar Ecuador, invitándolos a ser parte de la automatización de 

servicios dentro de un proceso de mejora continua con el objetivo de brindar servicios de 

calidad a nuestra ciudadanía y acercarnos más a ella, mediante el uso de herramientas 

tecnológicas disponibles para toda la comunidad educativa.  

1.6.  Fundamentación Legal 

La fundamentación legal es importante porque se basa en reglas, normas y principios de 

la política educativa a través de la LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN 

INTERCULTURAL, decodificación especial y sus reglamentos y normativas según sus 

artículos expide: 

     Que, el Artículo 26 de la Constitución de la República reconoce a la educación como 

un derecho que las personas lo ejercen a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable 

del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía 

de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las 

familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso 

educativo. 

     Que, en Artículo 349 de la Constitución de la República, establece que el Estado 

garantizará al personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, 

formación continua y mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de 

acuerdo a la profesionalización, desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera 

docente y el escalafón; establecerá un sistema nacional de evaluación del desempeño y la 

política salarial en todos los niveles. Se establecerán políticas de promoción, movilidad y 

alternancia docente; 
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CAPÍTULO CUARTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS Y LOS 

DOCENTES  

      Art. 10.- Derechos. - Las y los docentes del sector público tienen los siguientes 

derechos:  

 a. Acceder gratuitamente a procesos de desarrollo profesional, capacitación, 

actualización, formación continua, mejoramiento pedagógico y académico en todos los niveles 

y modalidades, según sus necesidades y las del Sistema Nacional de Educación;  

 b. Recibir incentivos por sus méritos, logros y aportes relevantes de naturaleza educativa, 

académica, intelectual, cultural, artística, deportiva o ciudadana;  

 c. Expresar libre y respetuosamente su opinión en todas sus formas y manifestaciones 

de conformidad con la Constitución de la República y la Ley;  

     Art. 11.- Obligaciones. - Las y los docentes tienen las siguientes obligaciones:  

 a. Cumplir con las disposiciones de la Constitución de la República, la Ley y sus 

reglamentos inherentes a la educación;  

d. Elaborar su planificación académica y presentarla oportunamente a las autoridades de 

la institución educativa y a sus estudiantes;  

f. Fomentar una actitud constructiva en sus relaciones interpersonales en la institución 

educativa;  

 g. Ser evaluados íntegra y permanentemente de acuerdo con la Constitución de la 

República, la Ley y sus Reglamentos;  

    Según  (REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN, 

2011) considerando: 
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     Que la Constitución de la República, en su artículo 26, determina que la educación es 

un derecho fundamental y se constituye un área prioritaria de la política pública y de la 

inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el 

Buen Vivir;  

CAPÍTULO III DE LAS AUTORIDADES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS  

     Art. 42.- De los tipos de autoridades. Son autoridades en los establecimientos 

educativos según el servicio que ofertan:  

2. En las escuelas de Educación Básica:  

 i. El Director que es la máxima autoridad. 

 ii. El Subdirector.  

iii. El Inspector general.  

iv. El Subinspector general.  

     En el establecimiento educativo la máxima autoridad es el director y debe ser el 

responsable de cumplir y hacer cumplir las disposiciones prescritas en la Constitución de la 

República, la Ley Orgánica de Educación Intercultural, el presente reglamento y demás 

normativa específica que expida la Autoridad Educativa Nacional en todos sus niveles. 

CAPÍTULO VI DEL CÓDIGO DE CONVIVENCIA  

      Art. 89.- Código de convivencia. El Código de Convivencia es el documento público 

construido por los actores que conforman la comunidad educativa. En este se deben detallar 

los principios, objetivos y políticas institucionales que regulen las relaciones entre los 

miembros de la comunidad educativa; para ello, se deben definir métodos y procedimientos 



9 
 

dirigidos a producir, en el marco de un proceso democrático, las acciones indispensables para 

lograr los fines propios de cada institución.  

 Participan en la construcción del Código de Convivencia los siguientes miembros de la 

comunidad educativa:  

 1. El Rector, Director o líder del establecimiento;  

 2. Las demás autoridades de la institución educativa, si las hubiere;  

 3. Tres (3) docentes delegados por la Junta General de Directivos y Docentes;  

 4. Dos (2) delegados de los Padres y Madres de Familia; y,  

 5. El Presidente del Consejo Estudiantil.  

     La responsabilidad de la aplicación del Código de Convivencia le corresponde al 

equipo directivo en estricto respeto de la legislación vigente. Este documento debe entrar en 

vigencia, una vez que haya sido ratificado por el Nivel Distrital, de conformidad con la 

normativa específica que para el efecto expida el Nivel Central de la Autoridad Educativa 

Nacional. 

1.7.Gestión Documental 

La gestión documental un conjunto de procedimientos y técnicas las cuales se las utiliza 

para administrar el flujo de documentos de toda índole, siendo estas físicas, digitales o 

electrónicas. 

Según (Ponjúan, 2011, pág. 29) afirma que la Gestión documental  es un proceso 

administrativo que permite analizar y controlar sistemáticamente, a lo largo de su ciclo de vida, 

la información registrada que crea, recibe, mantiene o utiliza la organización en 

correspondencia con su misión, objetivos y operaciones. 
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Además, existen varios tipos de gestión donde el autor manifiesta lo siguiente:  

 Gestión de la información. Actividades relacionadas con la obtención de la 

información, su precio, el tiempo de recuperación y el lugar donde se guarda.  

 Gestión del conocimiento. Procedimientos para desarrollar, estructurar y mantener la 

información con el objetivo de transformarla en un activo crítico y ponerla a disposición 

de los usuarios.  

 Gestión de archivos. Conjunto de actividades destinadas a la preservación, la difusión 

y el acceso a la documentación de un archivo de carácter administrativo o histórico. 

 Gestión de contenidos. Procedimientos para desarrollar, mantener y actualizar el 

contenido, normalmente de una web, de manera fácil, se asocia a una herramienta 

tecnológica. 

 Gestión de la calidad. Actividades coordinadas para dirigir y controlar una 

organización en aspectos de procedimientos de calidad de los servicios y productos. 

Según el autor define a la Gestión documental como: 

Gestión de documentos es la traducción literal al español del término norteamericano 

“record management”. Por esta se entiende al conjunto de tareas y procedimientos orientados 

a lograr una mayor eficacia y economía en la explotación de los documentos por parte de las 

organizaciones. (Rufeil, 2010, pág. 103).  

      A través de la gestión de documentos se puede evitar producción masiva de archivos 

o la realización de documentos improductivos, se puede organizar y facilitar la adquisición de 

información. Es importante destacar que a través de ella podemos acceder a información rápida, 

precisa, que permite ahorrar tiempo, evita documentos innecesarios y a su vez permite obtener 

documentos a mano, poder recuperarlos y obtenerlos de manera ágil. Los procedimientos sea 

la extracción, depuración, combinación y distribución de la información es esencial dentro de 
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una entidad; a través de este procedimiento se garantiza la confidencialidad, estado de 

disposición e integridad de la información. 

1.7.1. Archivo 

Según (Ignacio, 2017, pág. 12) manifiestan que: 

Un archivo debe garantizar: 

 La integridad del documento.  

 La situación sistematizada del documento dentro del archivo.  

 La conservación del documento. 

 El acceso restringido de los documentos exclusivamente a los usuarios autorizados por 

la organización. 

Los archivos generalmente están considerados como un lugar donde se depositan los 

documentos, todos conglomerados, desordenados y mal organizados en algunos casos, 

dependiendo de su fecha, su forma y soporte producidos y recibidos. 

En la Unidad Educativa los documentos del personal administrativo, docentes y 

estudiantes, deben ordenarse de acuerdo a su jerarquía, ubicación y sobre todo estar en 

perfectas condiciones. Los archivos son vitales y necesarios para las personas, instituciones, 

organizaciones y para la sociedad, sin ellos no habría historia, a través de estos se puede tener 

el conocimiento de las actuaciones anteriores, se custodia y preservan la memoria, la cual 

apoyan a la gestión documental de las instituciones, aporta la transparencia y rendición de 

cuentas, sobre todo la agilización de la información de una manera oportuna y eficaz. “El 

archivo es clasificar y guardar todos los documentos que la empresa necesita conversar para su 

normal funcionamiento. Según la legalidad vigente y su propio criterio”. (Fernández, 2015, 

pág. 6). 
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1.7.2. Función del archivo 

Las funciones del archivo es organizar los documentos administrativos, la transferencia 

periódica de archivos, valorar el tiempo de conservación y destrucción; además facilitar el 

acceso a documentos necesarios que tiene la institución. Tener un archivo activo y vigente, es 

recomendado ya que allí se archivan todos los documentos que se reciben con frecuencia y son 

utilizados como consulta, hay que ubicarlos en una perfecta organización, eso garantiza la 

agilidad, rapidez y eficiencia en el trámite del trabajo de la institución educativa 

   Según (Arenal, 2018, pág. 13) las funciones de un archivo se: 

  Archivar es un conjunto de tareas para recoger, conservar y servir la documentación e 

información requeridas. Para conseguir esto, es necesario clasificar, codificar y colocar la 

documentación e información de la empresa.  

El archivo debe permitir cumplir dos funciones básicas:  

 Almacenar la documentación.  

 Recuperar de inmediato los documentos almacenados.  

Otras funciones de los archivos son: 

 Reunir los documentos de la empresa.  

 Proposición de documentos.  

Su función más importante es la gestión documental e identificación para la destrucción 

de documentos. Se basan en las aplicaciones informáticas. 

1.7.3. Clases de archivo 

      Los archivos son patrimonio, la memoria, el conocimiento, la identidad de la 

Institución que a través de ellos se ahorra costos, son seguridad, productividad y permiten ser 

eficientes al momento de buscar información ya que esta se encontrará debidamente 
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organizada. Y por ende existen clases de archivos, según su grado de uso, lugar de localización, 

función de cada Institución. 

Según (Guerrero, 2013, pág. 8) manifiesta que: 

Elegir un sistema de organización de los distintos tipos de archivos va a depender de las 

necesidades precisas y más apropiadas para cada empresa. Para organizar los archivos, se 

seguirán los siguientes criterios.  Además, manifiesta que se clasifican por: 

a. Por su ubicación: centralizado, descentralizado y mixto.  

b. Por su contenido: público y privado.  

c. Por la frecuencia de su utilización: activo o gestión, semiactivo y definitivo.  

d. Por el tipo de soporte utilizado: papel y electrónico. 

1.7.4. Por su ubicación: centralizado, descentralizado, o mixto 

 El archivo centralizado    

    Implica que todos los documentos de la empresa estén ubicados en un mismo lugar, 

para que todas las personas y departamentos acudan a consultar el archivo en un mismo sitio. 

Este sistema de organización permite unificar los criterios de clasificación y ordenación, ahorro 

de espacio, material, instalaciones y equipos y reduce el tiempo y los posibles errores en la 

búsqueda y servicio de documentos. Este sistema necesita de un control que permita el orden 

del archivo, como podría ser la posibilidad de disponer de profesionales que lleven a cabo la 

tarea de archivo, y un documento de petición de acceso a la consulta del archivo. (Guerrero, 

2013, pág. 8). 
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Imagen N° 1. 

ARCHIVO CENTRALIZADO 

 

Fuente: Guerrero, Rosa, 2013, p.9 

 El archivo descentralizado  

    Se trata de conservar la documentación en diferentes secciones de la empresa. Este 

sistema suprime la formulación de peticiones de documentos y evita la creación de más 

documentación, y es más accesible a los distintos servicios y a los documentos que se han de 

consultar. Un inconveniente que presenta es que necesita más espacio, equipos y materiales 

que otro sistema de organización. (Guerrero, 2013, pág. 10) 

 El archivo mixto  

    Combina los dos tipos de archivos anteriores: descentraliza el archivo por 

departamentos para aquellos procesos que continúan en marcha y, una vez realizado esto, toda 

la documentación se traslada a un archivo central. Podemos decir que el archivo se organiza en 

tres niveles: (Guerrero, 2013, pág. 10) 

 Archivo individual: contiene la documentación que consulta y maneja cada 

persona en su propio trabajo.  

 Archivo departamental: cada departamento o sección guarda la documentación 

que maneja cada uno.  
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 Archivo general: se guarda la documentación procedente de cada uno de los 

departamentos o secciones cuando estos ya no la necesitan. 

     Entonces diremos que un archivo centralizado es aquel que está localizado en un solo 

lugar, un descentralizado que se distribuye en diferentes partes de la institución, cada 

documento se encuentra distribuido entre los diferentes departamentos y el mixto una 

combinación de los dos. 

1.7.5. Por su contenido: Público o Privado 

 Público 

Archivo qué se encarga de la custodia de los documentos y son utilizados por las 

entidades públicas en el ejercicio de sus competencias, y que tienen a su cargo la gestión 

documental. Servirían a todas las empresas e Instituciones del Estado. Según su actividad 

pueden ser judiciales, militares, municipales etc. (Fernández, 2015, pág. 7). El archivo público 

es aquel que se encarga de conservar, clasificar, ordenar y divulgar la documentación que se 

produce en las instituciones públicas, y jurídicas quienes prestan servicios públicos.    

 Privado 

     Aquellos que custodian los documentos generados por personas físicas o jurídicas de 

naturaleza privada en el ejercicio de las funciones y actividades que les son propias. Serían los 

archivos de empresas, personales (de particulares) etc. Cómo su propio nombre indica 

pertenecen al ámbito privado de empresas y particulares. (Fernández, 2015, pág. 7). 

    El archivo público se diría entonces que son aquellos que se encargan de conservar, 

clasificar, ordenar y divulgar la documentación que se produce en las instituciones públicas, y 

jurídicas quienes prestan servicios públicos y los archivos privados aquellos que son 

producidos por personas jurídicas de carácter netamente privado.    
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1.7.6. Por su frecuencia de utilización: activo o de gestión; semiactivo o definitivo 

 El Archivo activo o de gestión 

     Son aquellos documentos de archivo que están aún en trámite y sometidos a continua 

consulta y utilización por parte de la oficina que los produce u otras que lo soliciten. Una vez 

transcurrido los dos años son trasladados al archivo administrativo y que se los conservará de 

acuerdo a sus lineamientos de selección antes de una eliminación definitiva y debidamente 

autorizada o también puede ser de conservación. “Son archivos de utilidad y consulta 

necesarias para el desarrollo de las actividades diarias, por eso, debe estar a disposición 

inmediata para su uso”. (Vílchez, 2012, pág. 9). 

 El Archivo semiactivo 

    Este archivo lo forman los documentos que la empresa no requiere necesariamente 

para su funcionamiento diario, ya que no son aquellos a tratar en la actualidad, sino que han 

sido vistos anteriormente y pasan a un nivel de consulta poco frecuentes. Son los relativos a 

temas ya finalizados en su operación y que son conservados, a título informativo, hasta ser 

trasladados definitivamente al archivo. (Vílchez, 2012, pág. 9). 

 El Archivo inactivo  

    “En él se guardan los documentos e informaciones de total no actualizados y cuya 

consulta se hace prácticamente nula para el desarrollo del trabajo diario de la empresa”. 

(Vílchez, 2012, pág. 9). Los archivos inactivos son aquellos que se los guardan y almacenan, 

su vigencia ha cumplido y son archivados en bodega hasta su eliminación. 

1.7.7. Por el tipo de soporte utilizado: papel y electrónico 

    Según (Fernández, 2015, pág. 8) manifiesta que: 
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    Dado el desarrollo e impacto de las tecnologías de la información y comunicación en 

todas las actividades de las organizaciones y de la Administración electrónica, se ha ampliado 

el tipo de documentos que forman parte de los archivos, complementando los soportes 

tradicionales y superando su excepcionalidad. 

 Archivo por el papel. Es el archivo de documentos textuales, gráficos, imágenes etc. 

en formato papel. Son los documentos predominantes en la actividad de la mayoría de 

las organizaciones hasta la aparición de otros soportes. 

 Archivo electrónico. El archivo electrónico permite almacenar por medios electrónicos 

todos los documentos utilizados por las empresas u organizaciones, dichos archivos 

electrónicos, son complementarios y equivalentes a los archivos convencionales. 

    Todos los archivos activos o de gestión, semiactivo e inactivo también se los puede 

considerar archivos informáticos, ya que la información se encuentra almacenada en un soporte 

tecnológico, y en la actualidad las instituciones educativas poseen programas informáticos, en 

los que se guardan documentos e información de importancia, dando lugar a los archivos 

informáticos. 

1.7.7.1.Métodos de clasificación del archivo de la información de papel 

Todo documento debe estar clasificado y ordenado, esto depende de cada institución, es 

una manera que la documentación se encuentre archivada para que posteriormente se realice 

una búsqueda de manera fácil y rápida, para ello se recomienda utilizar un sistema de archivo 

de acuerdo a sus necesidades. Y estos pueden ser Alfabética, Numérica, Cronológica, Decima 

y Geográfica estos métodos son los más utilizados en las organizaciones, instituciones y 

empresas para organizar los archivos.      
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1.7.7.1.1. Alfabética 

A través de este sistema se puede ordenar de acuerdo a las letras iniciales o el nombre del 

documento utilizando el orden del alfabeto, las iniciales de las palabras, es de forma directa porque 

todo documento se lo puede consultar y archivar en las gavetas de un archivador directamente, pudiendo 

ser carpetas, bolsas, legador, Este sistema es el más utilizado por las organizaciones y el más 

sencillo. (Vargas, 2014, pág. 20) 

Según (Martínez, 2015) manifiesta que para ordenar los archivos alfabéticos se toma en 

cuenta: 

 Los apellidos compuestos, unidos por un guion o partículas, se considera un solo. 

 En el caso de que coincidan apellidos y nombres, entonces se ordena por la población 

y dentro de esta por el nombre de la calle.  

 Los títulos o grados -académicos, eclesiásticos, militares, etc. no influyen en la 

ordenación, escribiéndose después del nombre y entre paréntesis, completos o 

abreviados. 

 Los apellidos con proposiciones, artículo o prefijos (de, del, la, de la, de los, etc.), se 

ordenan prescindiendo de estas partículas. 

 Los nombres extranjeros se ordenan por el primer apellido y las partículas que lo 

preceden forman parte del apellido. 

1.7.7.1.2. Cronológica 

    El criterio que se utiliza es la fecha de entrada o creación de los documentos. A través 

del sistema de ordenamiento se puede agrupar la documentación, sobre las fechas de emisión, 

de elaboración, compra, vencimiento, recepción de una forma progresiva, ubicando los 

documentos más recientes delante y al final los antiguos. Los documentos se ordenan tomando 
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en cuenta primero el año, después el mes y, por último, el día. Normalmente se coloca en primer 

lugar el documento más reciente y el último es el más antiguo. (Vargas, 2014, pág. 25).  

1.7.7.1.3. Numérica 

El sistema de ordenamiento numérico permite ordenar los documentos de forma 

consecutiva o pueden ser de acuerdo a los criterios de cada institución, se clasifica de acuerdo 

a las carpetas, archivadores. Puede ser así 3510213 que se lee 35 el archivador, diez la carpeta 

y 213 el número de oficio del documento o factura. “Se otorga un código a cada lugar del 

archivo”. (Martínez, 2015, pág. 11). 

(Vargas, 2014, pág. 22) Manifiesta que: 

El sistema de ordenamiento numérico, “sigue un número asignado a los documentos con 

incidencia de la fecha o de materia, mediante el orden decimal (0-9). Se utiliza frecuentemente 

en expedientes que contienen muchos documentos”. 

1.7.7.1.4. Geográfico 

Ordena la información de las instituciones atiende la localización geográfica de donde 

procede, es decir de la zona o territorio, localidad, barrio, calle o distrito educativo.  

Según (Guerrero, 2013, pág. 23)manifiestan que: 

En este sistema de clasificación el criterio de ordenación a seguir son los lugares 

geográficos, de acuerdo con las divisiones territoriales: región o zona geográfica, comunidad 

autónoma, provincia y localidad; y dentro de ellas por domicilio, lugar de emisión, destino e 

incluso calle. En cada división y subdivisión se suele emplear el orden alfabético, teniendo en 

cuenta que la capital de cada provincia es el criterio de orden principal, y se situará por delante 

del resto de las poblaciones.     
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1.7.8. Normas de seguridad y acceso a los archivos 

Todo archivo debe ser gestionado por un administrador, ya sea un archivo en formato 

papel/documental o bien en formato informático/digital. Por el ello el administrador se 

encargará de supervisar, el uso que se da a la información allí contenido. Sólo el administrador, 

o personas autorizadas podrán modificar/actualizar/corregir el contenido del archivo 

periódicamente. Los usuarios “corrientes” solo podrán realizar búsquedas y consultas de 

información, previa petición al administrador/responsable del archivo. (Domínguez, 2014, pág. 

18)      

     Todo documento debe ser confidencial aún después de cancelar o destruir alguno de 

ellos e incluso cuando el empleado se haya ido de la institución. 

1.7.8.1.El proceso de archivo 

Todos los documentos relacionados con la actividad laboral en las diferentes instituciones 

deben guardarse al menos cinco años, desde la fecha de su creación. Y mantener conservados 

los documentos en un excelente estado porque es necesario, como establece la ley de protección 

de datos, el cual exige confidencialidad de los documentos creados. 

Según (Tarodo, 2014, pág. 141) manifiesta que el proceso de archivo consta de las 

siguientes etapas:  

 El acceso a los documentos del archivo se compone de las siguientes etapas: a) 

Comprobar si el documento se debe archivar o eliminar; b) Dividir los documentos 

según el criterio establecido en sus correspondientes carpetas; c) Numerar los 

documentos en las carpetas según los métodos de ordenación correspondientes; d 

Archivar los documentos enviando estos al correspondiente archivo. 
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 La subsistencia de los documentos en el archivo de los documentos de la empresa 

cuando son muchos, solo deben archivarse los que sean estrictamente necesarios, 

eliminándose los innecesarios. No obstante, hay documentos que nunca pueden ser 

eliminados como, por ejemplo, la escritura de constitución de una empresa. 

 El manejo y mantenimiento de los documentos en el archivo. Los documentos de la 

empresa deben conservarse y mantenerse en buen estado, además deben estar 

ordenados debidamente. 

 La purga o destrucción de la información y la documentación es el proceso de 

destrucción de los documentos que ya no son necesarios para la empresa. 

1.7.9.  Métodos de clasificación del archivo de la información en soporte informática 

Los archivos informáticos son aquellos archivos digitales, los cuales son trascritos en papel. 

Y tienen un nombre, punto y extensión. El archivo de la información en soporte informático 

(también llamado archivo o fichero informático) son aquellos documentos que se guardan en 

el ordenador y cuya función principal es, que, desde éste, los documentos guardados en el 

ordenador puedan leerse y almacenarse. (Tarodo, 2014, pág. 150) 

1.7.9.1.Archivos y carpetas 

     Para guardar un archivo en el computador y tener ordenado en carpetas se debe crear 

una carpeta y esto se lo realiza a través del sistema operativo que tenga instalada la máquina, 

haciendo clic derecho sobre la ubicación que se desee crear la carpeta y se selecciona la opción 

nueva y escoger carpeta, donde se escribirá el nombre de la carpeta. 

     La gestión de los archivos y las carpetas en el sistema operativo de Windows sigue el 

siguiente funcionamiento: Los archivos informáticos se graban en la memoria del ordenador y 

las estanterías son suplantadas por elementos de la memoria, los cuales están compuestos por 
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carpetas. Cuando encendemos el ordenador nos aparecerán todas las carpetas que contienen 

archivos informáticos. Dentro de cada una de ellas habrá más carpetas y ficheros. (Tarodo, 

2014, pág. 152). 

1.7.9.2.Organización de carpetas y sistemas de comunicación telemática 

       El personal administrativo responsable del manejo de toda la gestión documental 

debe tener su debido respaldo para ello se debe utilizar un correo electrónico institucional, 

creado en GMAIL, para hacer uso de herramientas que ayudarán a su debido control y tener 

archivada toda la información correspondiente a cada año lectivo durante su gestión. “La 

organización de las carpetas en el correo electrónico dependerá del tipo de correo que se utilice” 

(Tarodo, 2014, pág. 156). 

1.8.Funciones administrativas 

     Administración es la manera de planificar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las 

actividades que se realizan en las diferentes organizaciones e instituciones públicas o privadas, 

además permite organizar las actividades que se realizan en las instituciones, para cumplir con 

los objetivos propuestos por parte del equipo de trabajo. 

Según  (Representación de la UNESCO en, 2011, pág. 36)manifiesta que: 

En esta dimensión se incluyen acciones y estrategias de conducción de los recursos 

humanos, materiales, económicos, procesos técnicos, de tiempo, de seguridad e higiene, y 

control de la información relacionada a todos los miembros de la institución educativa; como 

también, el cumplimiento de la normatividad y la supervisión de las funciones, con el único 

propósito de favorecer los procesos de enseñanza-aprendizaje. Esta dimensión busca en todo 

momento conciliar los intereses individuales con los institucionales, de tal manera que se 



23 
 

facilite la toma de decisiones que conlleve a acciones concretas para lograr los objetivos 

institucionales. 

Algunas acciones concretas serán la administración del personal, desde el punto de vista 

laboral, asignación de funciones y evaluación de su desempeño; el mantenimiento y 

conservación de los bienes muebles e inmuebles; organización de la información y aspectos 

documentarios de la institución; elaboración de presupuestos y todo el manejo contable-

financiero.  

1.8.1. Funciones del personal administrativo de las instituciones educativas 

1.8.1.1. Funciones del Rector 

       Según (MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 2011, pág. 16) manifiesta que en el: 

       Art. 44. Atribuciones del Director o Rector. Son atribuciones del Rector o Director 

las   siguientes: 

1. Cumplir y hacer cumplir los principios, fines y objetivos del Sistema Nacional de 

Educación, las normas y políticas educativas, y los derechos y obligaciones de sus 

actores; 

2. Dirigir y controlar la implementación eficiente de programas académicos, y el 

cumplimiento del proceso de diseño y ejecución de los diferentes planes o proyectos 

institucionales, así como participar en su evaluación permanente y proponer ajustes; 

3. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial del establecimiento; 

4. Administrar la institución educativa y responder por su funcionamiento; 

5. Fomentar y controlar el buen uso de la infraestructura física, mobiliario y 

equipamiento de la institución educativa por parte de los miembros de la comunidad 

educativa, y responsabilizarse por el mantenimiento y la conservación de estos bienes; 

6. Autorizar las matrículas ordinarias y extraordinarias, y los pases de los estudiantes; 



24 
 

7. Legalizar los documentos estudiantiles y responsabilizarse, junto con el Secretario del 

plantel, de la custodia del expediente académico de los estudiantes; 

8. Promover la conformación y adecuada participación de los organismos escolares; 

9. Dirigir el proceso de autoevaluación institucional, así como elaborar e implementar 

los planes de mejora sobre la base de sus resultados; 

10. Fomentar, autorizar y controlar la ejecución de los procesos de evaluación de los 

aprendizajes de los estudiantes; 

11. Controlar la disciplina de los estudiantes y aplicar las acciones educativas 

disciplinarias por las faltas previstas en el Código de Convivencia y el presente 

reglamento; 

12. Aprobar el distributivo de trabajo de docentes, dirigir y orientar permanentemente 

su planificación y trabajo, y controlar la puntualidad, disciplina y cumplimiento de las 

obligaciones de los docentes; 

13. Elaborar, antes de iniciar el año lectivo, el cronograma de actividades, el calendario 

académico y el calendario anual de vacaciones del personal administrativo y de los 

trabajadores; 

14. Aprobar los horarios de clases, de exámenes, de sesiones, de juntas de docentes de 

curso o grado y de la junta académica; 

15. Establecer canales de comunicación entre los miembros de la comunidad educativa 

para crear y mantener tanto las buenas relaciones entre ellos como un ambiente de 

comprensión y armonía, que garantice el normal desenvolvimiento de los procesos 

educativos; 

16. Ejecutar acciones para la seguridad de los estudiantes durante la jornada educativa 

que garanticen la protección de su integridad física y controlar su cumplimiento; 
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17. Remitir oportunamente los datos estadísticos veraces, informes y más documentos 

solicitados por la Autoridad Educativa Nacional, en todos sus niveles; 

18. Asumir las funciones del Vicerrector, Subdirector o Inspector general en el caso de 

que la institución no contare con estas autoridades; 

19. Recibir a asesores educativos, auditores educativos y funcionarios de regulación 

educativa, proporcionar la información que necesitaren para el cumplimiento de sus 

funciones e implementar sus recomendaciones; 

20. Encargar el rectorado o la dirección en caso de ausencia temporal, previa 

autorización del Nivel Distrital, a una de las autoridades de la institución, o a un docente 

si no existiere otro directivo en el establecimiento; y, 

21. Las demás que contemple el presente reglamento y la normativa específica que para 

el efecto expida el Nivel Central de la Autoridad Educativa Nacional. 

1.8.1.2.Funciones del Vicerrector 

Según (MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 2011, pág. 17) manifiesta que en el: 

Art. 45.-Atribuciones del Subdirector o Vicerrector. Cuando por el número de 

estudiantes en una institución educativa exista el cargo directivo de Subdirector o 

Vicerrector, son sus deberes y atribuciones las siguientes: 

1. Presidir la Comisión Técnico Pedagógica de la Institución; 

2. Dirigir el proceso de diseño y ejecución de los diferentes planes o proyectos 

institucionales, así como participar en su evaluación permanente y proponer ajustes; 

3. Dirigir los diferentes niveles, subniveles, departamentos, áreas y comisiones, y 

mantener contacto permanente con sus responsables; 

4. Proponer ante el Consejo Ejecutivo la nómina de directores de área y docentes tutores 

de grado o curso; 
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5. Asesorar y supervisar el trabajo docente; 

6. Revisar y aprobar los instrumentos de evaluación preparados por los docentes; 

7. Elaborar y presentar periódicamente informes al Rector o Director del establecimiento 

y al Consejo Ejecutivo sobre el rendimiento académico por áreas de estudio y sobre la 

vida académica institucional;  

8. Implementar el apoyo pedagógico y tutorías académicas para los estudiantes, de 

acuerdo con sus necesidades; 

9. Asegurar el cumplimiento de los estándares de calidad educativa emitidos por el Nivel 

Central de la Autoridad Educativa Nacional; 

10. Las demás que le delegue el Rector o Director; y, 

11. Las demás previstas en el presente reglamento o la normativa específica que expida 

para el efecto el Nivel Central de la Autoridad Educativa Nacional. 

1.8.1.3. Funciones del inspector 

Según (MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 2011, pág. 18) manifiesta que el: 

      Art. 46.-Atribuciones del inspector general. Son atribuciones del Inspector 

general de las instituciones educativas las siguientes: 

1. Coordinar a los inspectores de grado o curso; 

2. Registrar la asistencia y puntualidad de docentes y estudiantes; 

3. Gestionar el clima organizacional, promover y controlar el cumplimiento de las normas 

de convivencia y de la disciplina en el plantel; 

4. Publicar los horarios de clases y exámenes; 

5. Organizar la presentación del estudiantado en actos sociales, culturales, deportivos y de 

otra índole; 
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6. Conceder el permiso de salida a los estudiantes para ausentarse del plantel durante la 

jornada educativa; 

7. Aprobar la justificación de la inasistencia de los estudiantes, cuando sea de dos (2) a 

siete (7) días consecutivos; 

8. Llevar los siguientes registros: archivo documental de cada docente, distributivo de 

trabajo docente, horarios de clase, asistencia de estudiantes, solicitudes de justificación 

por inasistencia a clases de los estudiantes debidamente firmada por su representante 

legal, control de días laborados y novedades en caso de que las hubiere, calificaciones 

de disciplina de los estudiantes, comunicaciones enviadas y recibidas, control de 

comisiones y actividades docentes y estudiantiles que se llevan a cabo dentro y fuera 

del plantel, y otros de similar naturaleza; 

9. Asegurar el cumplimiento de los estándares de calidad educativa emitidos por el Nivel 

Central de la Autoridad Educativa Nacional; y, 

10. Las demás que le delegue el Rector o Director. 

1.8.1.4.Funciones del Subinspector 

     Según (MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 2011) manifiesta que en el: 

     Art.47.-Del Subinspector general. En los establecimientos educativos en los que 

existiere Subinspector general, este deberá cumplir con las funciones delegadas por el Rector 

o Director y el Inspector general en la jornada correspondiente. 

1.8.1.5.Funciones del Departamento de Consejería Estudiantil 

Según (MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 2016, pág. 12) manifiesta que: 

Las instituciones educativas según la LOEI deben contar con un Departamento de 

Consejería Estudiantil (DECE) que se encargue de brindar atención integral a los estudiantes 
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con el fin de acompañar su proceso de formación; así como también articular y gestionar 

acciones que fortalezcan el desarrollo integral de todos los niños, niñas y adolescentes desde 

la participación activa en la toma de decisiones personales.  

1.8.1.6.Función del Departamento de Secretaria 

Según el (MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 2011, pág. 22) manifiesta en el: 

Art. 57.- Secretaría. Las responsabilidades de Secretaría las desempeña el docente 

asignado para el efecto o un profesional del ramo, quien debe hacerse responsable de los 

siguientes deberes y atribuciones: 

1. Llevar los libros, registros y formularios oficiales y responsabilizarse de su 

conservación, integridad, inviolabilidad y reserva; 

2. Organizar, centralizar y mantener actualizada la estadística y el archivo del 

establecimiento; 

3. Ingresar con exactitud los datos y registros académicos que requiera el sistema de 

información del Ministerio de Educación; 

4. Conferir, previa autorización del Rector o Director, copias y certificaciones; 

5. Suscribir, de conformidad con las disposiciones reglamentarias, y junto con el Rector 

o Director, los documentos de matrícula y promoción, y los formularios o registros de 

datos requeridos por el Sistema de información del Ministerio de Educación; y, 

6. Las demás obligaciones determinadas en la legislación vigente y las determinadas por 

la máxima autoridad del establecimiento.  

1.8.2. Proyecto Educativo Institucional 

        En las Instituciones Educativas la construcción del PEI es muy fundamental ya que 

a través de este instrumento permite a las Instituciones definir su identidad y brindar la 
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oportunidad de participar a todos los miembros de la comunidad educativa, a través de 

estrategias para mejorar la gestión institucional y cumplir metas a mediano y corto plazo, y a 

su vez promueve la comunicación para soluciones de problemas que se presenten en la 

institución 

     Según el (Ministerio de Educación, 2016, pág. 7) manifiesta que: 

     “Es el instrumento de planificación estratégica participativa que orienta la gestión de 

los procesos que se desarrollan al interior de una institución educativa para propiciar un entorno 

favorable para el aprendizaje y buscar su mejora”. 

1.8.2.1. Componentes del PEI 

“Los elementos y componentes del PEI se encuentran alineados a los procesos de los 

Estándares de Gestión Educativa; lo que garantiza que con esta planificación estratégica 

desarrollada participativamente se alcancen los estándares”. (Ministerio de Educación, 2016, 

pág. 16). 

1.8.2.1.1. Componente de Gestión Administrativa 

       Permite la actualización de docentes a través de las páginas Web que el ministerio 

emite, también se realiza el distributivo del personal docente, procesos adecuados para el 

correcto funcionamiento de la institución, hacer uso de la tecnología, para realizar los procesos 

de gestión pedagógica, estar pendiente de la infraestructura de la Unidad Educativa, y realizar 

un plan recurrente y de mejora para los espacios educativos. Verificar que exista el mobiliario 

adecuado para los estudiantes y los diferentes departamentos que tenga la institución. 

Además, integra elementos que permiten la gestión del talento humano y procesos 

administrativos comunes a la gestión de toda institución educativa sin considerar el tipo de 
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sostenimiento, aprueban que la institución cuente con los elementos básicos para prestar el 

servicio educativo. (Ministerio de Educación, 2016, pág. 16). 

1.8.2.1.2. Componente de Gestión Pedagógica 

     A través de este componente de Gestión Pedagógica se realizan las planificaciones 

Curriculares, que el ministerio establece y el rendimiento académico que son por áreas y 

niveles. 

“Este componente de Gestión Pedagógica es la razón de ser del proceso de enseñanza- 

aprendizaje, que cobra relevancia cuando se reconoce que es un hecho central alrededor del 

cual todos los demás componentes deben girar”. (Ministerio de Educación, 2016, pág. 18). 

1.8.2.1.3. Componente de Convivencia 

El Componente de Convivencia trabaja conjuntamente con el Departamento del DECE, 

consejo estudiantil, los comités de padres de familia, instructivo del código de convivencia, 

participación de ferias, concursos, todo aquello que se lo realiza en bien de la Institución 

educativa para fomentar la sana convivencia de toda la comunidad Educativa.  

También considera las relaciones interpersonales basadas en acuerdos y compromisos 

para el desarrollo armónico de las actividades educativas dentro y fuera de la comunidad 

escolar, en el marco de una cultura de paz y beneficio mutuo al servicio de la comunidad. 

(Ministerio de Educación, 2016, pág. 19). 

1.8.2.1.4. Componentes de Servicios Educativos 

Trabaja con inventarios de fondo bibliográfico, actas de recepción, alimentación escolar, 

uniformes de estudiantes, entrega de textos escolares, son servicios y programas que apoya el 

ministerio de educación a los estudiantes. 
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     Integra las acciones que se realizan para contar con los servicios y programas de apoyo 

que complementan la atención integral a los estudiantes, ya sean entregados por el Estado, por 

gestión con otras organizaciones circundantes o por la misma institución en caso de ser 

particular. (Ministerio de Educación, 2016, pág. 20). 

1.8.2.1.5. Sistema Integral de Gestión de Riesgos 

     Aquí se habla sobre las políticas integrales para activar en caso de riesgos que se 

presenten en las Instituciones Educativas, en caso de algún siniestro, en este componente se 

forma el comité de gestión de riesgos. 

     Instrumento técnico que garantice el derecho de los estudiantes, docentes, directivos 

y personal administrativo a realizar sus actividades en ambientes seguros, formarlos con una 

actitud preventiva y prepararlos para responder a emergencias, en coordinación y con el apoyo 

de toda la comunidad educativa y las instituciones competentes en materia de seguridad y 

protección. (Ministerio de Educación, 2016, pág. 21). 

1.8.3. Código de Convivencia 

     Es un documento interno que todas las instituciones educativas deben elaborar para que 

exista una sana convivencia entre los miembros de la comunidad educativa, además nos ayuda 

a seguir las normas establecidas para que no exista ningún tipo de dificultad y permita resolver 

conflictos mediante lo determinado en este convenio. 

     Este documento público está construido por los miembros que conforman la 

institución educativa para lograr convivencia armónica entre todos los actores educativos 

(autoridades, docentes, padres de familia o Representantes y estudiantes). Se construye con la 

participación de la comunidad educativa para prevenir problemas y resolver conflictos a través 

de acuerdos y compromisos. (Ministerio de Educación, 2016, pág. 5). 
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1.9. Funciones Académicas 

     Los instrumentos de gestión institucional permiten proporcionar una estructura, 

flexible y de control necesaria para que la comunidad educativa pueda alcanzar los resultados 

favorables en el tiempo determinado y mejorar cada día la calidad educativa. 

     El Proyecto Educativo Institucional es el instrumento principal que define los 

objetivos, quien orienta y conduce a los demás instrumentos de gestión institucional y 

delegando a cada uno de los actores educativos. 

Según el (MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 2011, pág. 22) afirma que en el: 

Art. 56.- Docente tutor de grado o curso. El docente tutor de grado o curso es el docente 

designado, al inicio del año escolar, por el Rector o Director del establecimiento para asumir 

las funciones de consejero y para coordinar acciones académicas, deportivas, sociales y 

culturales para el grado o curso respectivo. Deben durar en sus funciones hasta el inicio del 

próximo año lectivo. 

El docente tutor de grado o curso es el principal interlocutor entre la institución y los 

representantes legales de los estudiantes. Está encargado de realizar el proceso de evaluación 

del comportamiento de los estudiantes a su cargo, para lo cual debe mantener una buena 

comunicación con todos los docentes del grado o curso. (MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 

2011, pág. 22). 

1.9.1. Plan Curricular Institucional (PCI) 

     Este instrumento forma parte del PEI, y analiza el proceso de enseñanza – aprendizaje 

en las Instituciones educativas, y se trabaja en conjunto autoridades y docentes, en base al 

currículum nacional. 
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     El PCI es un componente del PEI, en este documento se plasman las intenciones del 

proyecto educativo institucional que orienta la gestión del aprendizaje; tiene una duración 

mínima de cuatro años antes de ser ajustado o modificado. (Ministerio de Educación, 2015, 

pág. 6). 

El PCI se construye con la información pedagógica generada en el diagnóstico 

institucional y es de responsabilidad de las autoridades y docentes de la institución educativa. 

(Ministerio de Educación, 2015, pág. 7). 

1.9.2. Plan Curricular Anual (PCA) 

      Es un documento que corresponde al segundo nivel de concreción curricular y aporta 

una visión general de lo que se trabajará durante todo el año escolar; este documento es el 

resultado del trabajo en equipo de las autoridades y el grupo de docentes de las diferentes áreas 

(Matemática, Lengua y Literatura, Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Educación Física, 

Educación Cultural y Artística, Lengua Extranjera), expertos profesionales, y docentes de 

Educación Inicial. (Ministerio de Educación, 2015, pág. 11). 

1.9.3. Planificación de Aula (Planificación Micro curricular) 

      Es un documento cuyo propósito es desarrollar las unidades de planificación 

desplegando el currículo en el tercer nivel de concreción; está determinado por el equipo 

pedagógico institucional de acuerdo a los lineamientos previstos en el PCI; es de uso interno 

de la institución educativa, por lo tanto los formatos propuestos por la autoridad nacional de 

educación en relación a esta planificación, son referenciales, ya que las instituciones educativas 

pueden crear sus formatos, tomando en cuenta los elementos esenciales: fines, objetivos, 

contenidos, metodología, recursos y evaluación. (Ministerio de Educación, 2015, pág. 16). 

 



34 
 

CAPÍTULO II 

2. Metodología de la Investigación. 

2.1. Tipos de Investigación. 

La investigación se realizó en el Área Administrativa y Docente de la Unidad Educativa 

“28 de Abril”.  Aplicando los siguientes tipos de investigación. 

 Investigación de campo. Es una investigación que se encuentra directamente 

relacionada con las autoridades, docentes, estudiantes y padres de familia, a quienes se 

les aplicó encuestas con la única finalidad de obtener resultados reales. 

 Investigación documental.  Como parte esencial de un proceso de investigación  por 

la cual se ha recopilado información y mediante este proceso se registra de forma 

ordenada la información obtenida de libros, folletos, internet y que permite observar y 

reflexionar sistemáticamente sobre las realidades teóricas y prácticas, además se utiliza 

para ello diferentes tipos de documentos en los cuales se indaga, demuestra y presenta 

datos e información sobre un tema determinado de cualquier ciencia, se maneja también, 

métodos e instrumentos con única finalidad de obtener resultados que pueden ser base 

para el desarrollo del problema de investigación. 

 Investigación descriptiva. Permite describir de una forma sistemática las 

características de la población, o universo de la Unidad Educativa que fue investigada. 

 Investigación educativa o proyectiva. Hace referencia a la propuesta y se vuelve 

indispensable para poder indagar y tener una experiencia directa con el problema a 

estudiar, además permite recolectar información con referencia de la gestión institucional 

y gestión administrativa de la Unidad Educativa “28 de Abril” para ello es importante el 
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estudio de situaciones cotidianas e implementar estrategias que se desarrollen en la vida 

práctica. La investigación proyectiva permitirá determinar cómo elaborar la propuesta y 

llevarla a cabo, ya que es fundamental en la investigación porque permite proponer 

soluciones al problema. 

2.2. Métodos 

     En la investigación se aplicará los siguientes métodos: 

 Método científico.  Este método ayuda a conocer el problema y fenómeno en la 

indagación, a través del estudio directo del objeto a descubrir. La observación directa 

permitirá conocer la realidad que tiene la Unidad Educativa en la aplicación de la gestión 

documental en las funciones administrativas y docentes, sin alterar sus formas naturales. 

Es decir, su aspecto contemplativo, objeto de investigación, observador, circunstancias, 

medios y cuerpo que forman parte del proceso de la observación.  Se recopilará datos e 

información sobre la problemática en la comunidad educativa. 

 Método analítico. Es un método que ayuda a desarrollar un análisis detallado, causas 

y consecuencias de los procedimientos que realizan las autoridades y docentes con 

respecto a la atención a los padres de familia y estudiantes de la Unidad Educativa “28 

de Abril”. 

 Método histórico. La aplicación de este método permitió realizar un análisis 

cronológico para conocer la evolución y desarrollo del fenómeno a investigar es 

necesario conocer su historia. 

 Método inductivo – deductivo. El desarrollo de los métodos permitió observar, los 

problemas internos y externos sobre los procesos para el control de la gestión documental 

en las funciones administrativas y docentes de la Unidad Educativa “28 de Abril” y poder 

seleccionar el tema a investigar a través de la matriz categorial. 
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 Método   Estadístico. La aplicación del método ayudará a obtener un análisis, 

interpretación de resultados en la investigación, la cual permitirá entender cuál es la 

realidad que presenta dicho sondeo y así poder determinar posibles soluciones. 

2.3. Técnicas e Instrumentos 

En la investigación se utilizará las técnicas de: 

 Observación Directa.  La observación directa es el registro visual de lo que acontece 

en el entorno, estableciendo un contacto directo con la problemática u objeto a investigar, 

el observar y conocer. A través de esta técnica se puede obtener información muy necesaria 

que servirá en la realización de la investigación; un mayor número de datos e información 

que ayudará a la realización de un análisis interno de la misma, en el cumplimiento de las 

funciones administrativas y docentes en la gestión documental de la Unidad Educativa “28 

de Abril”.  

 Entrevista. Es una técnica de investigación que ayuda a la recopilación de información 

mediante el dialogo con la autoridad del establecimiento educativo. El resultado de los 

datos obtenidos dependerá de la calidad de entrevista realizada entre el investigador y el 

interrogado es el quien conoce a fondo las dificultades y problemática del tema en cuestión. 

La entrevista se la realizara a través de un cuestionario previamente establecido a los 

diferentes departamentos administrativos de la institución, cuya finalidad es obtener 

información real y veraz del tema para que en lo posterior se dé una solución al problema 

de investigación.  

 Encuesta. La encuesta es técnica que permite adquirir información a través de un 

cuestionario estructurado, el mismo que se lo aplicará población o universo de la 

comunidad educativa como: autoridades, docentes, familia y representantes legales que 

ayuden a conocer los procedimientos de gestión documental en las funciones 

administrativas y docentes de la institución educativa. Los datos estadísticos obtenidos 
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ayudarán a establecer los resultados positivos y negativos, los mismos que me permitirán 

comprobar si es factible el desarrollo de la investigación y establecer la formulación del 

problema a solucionar. 

2.4. Matriz de Relación 

CUADRO 1. MATRIZ DE RELACIÓN 

OBJETIVOS 

DIAGNÓSTICO 

CATEGO

RIAS 

INDICADORES TÉC

NICAS 

FUETES DE 

INFORMACIÓN 

 

Identificar  la 

situación actual en la 

planificación, 

organización y 

evaluación de los 

procesos de gestión 

administrativa. 

 

 

 

 

Gestión 

Documental 

- Identifica el tiempo de 

vida de los documentos 

desde su recepción 

hasta su entrega 

- Facilita su ubicación y 

agilidad en la ubicación 

los archivos físicos y 

digitales. 

 

 

 

Encu

esta 

Entre

vista 

Ficha 

de 

Observación 

 

- Administrativos 

- Docentes 

- Representantes 

legales de los 

estudiantes. 

Determinar la 

estructura de la 

organización 

institucional e 

inculcar obligaciones 

y responsabilidades 

dentro de la Unidad 

Educativa.  

 

 

 

Función 

Administrativas 

- Optimiza recursos 

humanos. 

- Simplifica el tiempo 

de búsqueda en 

archivos físicos y 

tecnológicos, 

logrando una mayor 

efectividad y rapidez. 

 

Encu

esta 

Entre

vista 

 

 

- Rector 

- Vicerrector  

- Inspector 

- DECE 

- Docente. 

 

 

Aplicar 

actividades 

correspondientes a la 

formación y 

capacitación en 

gestión documental. 

Función 

Académica 

- Brinda atención a las 

necesidades y 

requerimientos del 

usuario. 

- Fomenta el trabajo 

cooperativo entre 

Autoridades y 

docentes. 

 

Encu

esta 

Entre

vista 

Ficha 

de 

Observación 

 

- Docentes 

- Representantes 

legales de los 

estudiantes. 

Fuente: Propia del Investigador 

Elaborado por: Maira Caisaguano 

 

2.5. Población 

La realización de ésta investigación se llevó a efecto en las instalaciones de la Unidad 

Educativa “28 de Abril”, que cuenta con 52 maestros de planta, 997 estudiantes que asisten 

normalmente a sus aulas pedagógicas en la sección matutina y vespertina.  Y son aquellas 
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personas que tienen relación con la gestión documental, funciones administrativas y docentes 

Su ubicación es calle Bolívar 2-37 y Eusebio Borrero, teléfono 2-951-725. 

 

CUADRO 2 CUADRO DE POBLACIÓN DE LA U.E. “28 DE ABRIL” 

Fuente: Departamento de Secretaria de la U.E. “28 de Abril” 

Elaborado por: Maira Caisaguano 

 

Nota: En la investigación realizada y tomando en cuenta el tamaño de población se 

considera que no es necesario aplicar la muestra en las 92 unidades. La aplicación de la muestra 

deberá ejecutarse cuando se sobrepasa las 100 unidades. 

 

POBLACIÓN NÚMERO 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS  

Rector 

Vicerrector(a) 

Inspector(a) 

Secretaria (o) 

DECE 

1 

2 

5 

1 

1 

AUTORIDADES 10 

DOCENTES  

MATUTINA Y VESPERTINA 41 

PADRES DE FAMILIA  

Presidentes de Grado  41 

TOTAL 92 
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CAPÍTULO III 

3. Análisis y discusión de resultados 

3.1. Encuesta aplicada al personal administrativo de la Unidad Educativa “28 de Abril” 

La encuesta aplicada al personal administrativo de la Unidad Educativa “28 de Abril”, 

ayuda a determinar los siguientes resultados. 

1. Usted como autoridad utiliza programas o un sistema de gestión documental. 

VARIABLE FRECUENCIA % 

SI 1 20,00% 

NO 4 80,00% 

A VECES 0 0,00% 

       Fuente: Encuesta aplicada a personal Administrativo de la U.E. “28 de Abril” 

      Elaborado por: Maira Caisaguano Revelo. 

 

 INTERPRETACIÓN: El personal administrativo en su mayoría no utiliza ninguna de las 

herramientas tecnológicas para el mejoramiento de la gestión documental en la institución y en 

menor grado un conocimiento sobre el manejo de los mismos. 

2. ¿Cómo ayudan las autoridades durante la gestión documental en las funciones 

administrativas y docentes de la institución educativa? 

VARIABLE FRECUENCIA % 

MUCHO  2 40,00% 

POCO 3 60,00% 

NADA 0 0,00% 
 
                               Fuente: Encuesta aplicada a personal Administrativo de la U.E. “28 de Abril” 

                    Elaborado por: Maira Caisaguano Revelo. 

INTERPRETACIÓN: El apoyo de las autoridades durante la gestión documental en las 

funciones administrativas y docentes es medianamente moderado, lo cual es necesario un 

apoyo permanente por parte del rector hacia los docentes. 
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3. ¿Con qué frecuencia considera que es importante recibir capacitaciones de gestión 

documental para el personal administrativo? 

VARIABLE FRECUENCIA % 

SIEMPRE 5 100,00% 

A VECES 0 0,00% 

NUNCA 0 0,00% 

                                                   Fuente: Encuesta aplicada a personal Administrativo de la U.E. “28 de Abril” 

                          Elaborado por: Maira Caisaguano Revelo 

INTERPRETACIÓN: El personal administrativo considera que es muy importante recibir 

capacitación permanente en el manejo de Gestión Documental por qué permite a las 

autoridades aprender y perfeccionar determinados conocimientos y así mejorar el desempeño 

profesional, solucionar las dificultades que se presenten al momento de realizar actividades de 

archivística.  

4. ¿Cree que es necesario delegar la responsabilidad del manejo de la documentación 

solamente a la secretaria del plantel? 

VARIABLE FRECUENCIA % 

SI 1 20,00% 

NO 4 80,00% 

A VECES 0 0,00% 

                         Fuente: Encuesta aplicada a personal Administrativo de la U.E. “28 de Abril” 

  Elaborado por: Maira Caisaguano Revelo 

INTERPRETACIÓN: El personal administrativo considera que es muy importante delegar 

funciones claras y específicas, pero no en su totalidad solo a la secretaria, porqué la autoridad 

es el responsable inmediato de administrar la presentación del servicio educativo, además es 

quien planifica, controla, organiza el correcto funcionamiento en la administración de la 

institución. 
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5. ¿De acuerdo a sus funciones cree que el registro y conservación del archivo es 

oportuno y eficaz? 

VARIABLE FRECUENCIA % 

SI 4 80,00% 

NO 0 0,00% 

A VECES 1 20,00% 

                           Fuente: Encuesta aplicada a personal Administrativo de la U.E. “28 de Abril” 

       Elaborado por: Maira Caisaguano Revelo 

INTERPRETACIÓN: El total de los encuestados señalan que es importante el manejo y 

funcionamiento del archivo documental por parte de los administrativos y docentes de la 

institución por qué un archivo bien organizado permitirá mayor flujo y disposición de la 

información de forma ágil y oportuna.   

6. ¿Establece canales de comunicación sobre la gestión documental entre personal 

administrativo y docente de la institución? 

VARIABLE FRECUENCIA % 

SIEMPRE 1 20,00% 

A VECES 4 80,00% 

NUNCA 0 0,00% 

                                     Fuente: Encuesta aplicada a personal Administrativo de la U.E. “28 de Abril” 
                 Elaborado por: Maira Caisaguano Revelo 

INTERPRETACIÓN: Las autoridades encuestadas consideran que medianamente se 

establece canales de comunicación sobre Gestión Documental entre administrativos y docentes 

y en menor cantidad manifiestan que si existe comunicación ya que es un elemento esencial 

para construir con clima laboral favorable, y sobre todo el vínculo que debe existir entre 

autoridades y docentes es la amabilidad para evitar un ambiente tenso y conflictivo. 
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7. ¿Se coordina y delega responsabilidades para evaluar el desempeño profesional 

dentro de la Unidad Educativa?  

VARIABLE FRECUENCIA % 

SI 3 60,00% 

NO 0 0,00% 

A VECES 2 40,00% 

                                  Fuente: Encuesta aplicada a personal Administrativo de la U.E. “28 de Abril” 

              Elaborado por: Maira Caisaguano Revelo 

INTERPRETACIÓN: En su mayoría el personal administrativo encuestado considera que sí 

coordina y delega responsabilidades en el momento de evaluar el desempeño profesional; 

destacando que en menor cantidad no cumple con las obligaciones establecidas al momento de 

entregar la documentación, por lo tanto, si todos cumplen con los trabajos de forma efectiva 

dará lugar a cumplir con los objetivos propuestos. 

8. ¿Qué tipo de plataforma Ministerial cree que utiliza con más frecuencia? 

VARIABLE FRECUENCIA % 

CAS 0 0,00% 

AMIE 2 40,00% 

CEL 3 60,00% 

                                             Fuente: Encuesta aplicada a personal Administrativo de la U.E. “28 de Abril” 

                         Elaborado por: Maira Caisaguano Revelo 

INTERPRETACIÓN: El personal administrativo señala que en su mayoría utiliza el manejo 

de la plataforma virtual comunidad en línea (CEL) por ser de utilización permanente. El 

registro estadístico AMIE y CAS se los utiliza de manera ocasional y temporal debido que su 

apertura se la realiza al inicio y al final de año lectivo. 
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9. ¿Qué tipo de dificultad usted encuentra al utilizar estas herramientas tecnológicas? 

VARIABLE FRECUENCIA % 

FÁCIL 2 40,00% 

MEDIO 3 60,00% 

DIFICIL 0 0,00% 

                                         Fuente: Encuesta aplicada a personal Administrativo de la U.E. “28 de Abril” 
                     Elaborado por: Maira Caisaguano Revelo 

INTERPRETACIÓN: Los encuestados opinan que los manejos de estas herramientas 

tecnológicas presentan un grado de dificultad moderada, porqué existe poco interés por el 

manejo de las TICs, al no existir estrategias adecuadas de implementación de programas de 

capacitación y sobre todo la falta de motivación hacia el uso de las tecnologías de la 

información y comunicación. El personal administrativo capacitado en las TICs considera que 

es fácil su manejo y utilización. 

3.2. Encuesta aplicada al Personal Docente de la Unidad Educativa “28 de Abril”. 

La encuesta aplicada al personal docente de la Unidad Educativa “28 de Abril”, ayuda a 

determinar los siguientes resultados. 

1. ¿De qué manera considera usted llevar el registro de sus estudiantes? 

VARIABLE FRECUENCIA % 

FÍSICO 30 73% 

DIGITAL 11 27% 

NINGUNO 0 0,00% 

                                               Fuente: Encuesta aplicada a personal Administrativo de la U.E. “28 de Abril” 

                           Elaborado por: Maira Caisaguano Revelo 

 

INTERPRETACIÓN: La mayoría de los docentes encuestados señalan que la documentación 

la llevan a través de registros físicos. En menor proporción de docentes manifiesta que la 

documentación es archivada de forma digital, a pesar de los avances tecnológicos algunos 

establecimientos educativos siguen utilizando el método tradicional. 



44 
 

2. ¿Considera importante recibir capacitaciones de tipo archivístico para el buen 

desempeño de sus funciones? 

VARIABLE FRECUENCIA % 

SI 37 90% 

NO 4 10% 

A VECES 0 0,0% 

                                               Fuente: Encuesta aplicada a personal Administrativo de la U.E. “28 de Abril” 
                           Elaborado por: Maira Caisaguano Revelo 

INTERPRETACIÓN: El total del personal docente encuestado resalta que es importante la 

realización de seminarios o talleres que ayuden la aplicación e innovación de herramientas 

tecnológicas, por los beneficios y bondades que implica, por lo tanto, la capacitación debe ser 

dirigida a todos sus directivos y docentes para adquirir conocimientos específicos sobre el 

manejo archivístico. 

3. ¿Usted comparte la responsabilidad del manejo adecuado de los archivos junto con 

las autoridades del plantel? 

 

VARIABLE FRECUENCIA % 

SI 13 32% 

NO 13 32% 

A VECES 15 36,59% 

                                  Fuente: Encuesta aplicada a personal Administrativo de la U.E. “28 de Abril” 
              Elaborado por: Maira Caisaguano Revelo 

INTERPRETACIÓN: En la encuesta realizada la mayoría de los educandos indican que el 

manejo de los archivos es de mutua responsabilidad con la autoridad del plantel. En algunos 

casos la investigación determina que los docentes comparten una mínima responsabilidad con 

las autoridades de la institución.  
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4. ¿De acuerdo a sus funciones cree que el registro y conservación del archivo es 

oportuno y eficaz? 

 

VARIABLE FRECUENCIA % 

SI 29 71% 

NO 0 0% 

A VECES 12 29,27% 

                                     Fuente: Encuesta aplicada a personal Administrativo de la U.E. “28 de Abril” 

                 Elaborado por: Maira Caisaguano Revelo 

INTERPRETACIÓN: Los docentes presentan un total acuerdo en el funcionamiento eficaz 

del archivo y su conservación; considerando que la opinión de algunos docentes al señalar que 

no es oportuno el manejo del archivo documental. Por las consideraciones anteriores, los 

docentes manifiestan que un archivo bien organizado permitirá acceder a una información 

fiable al momento de volver a utilizarla. 

5.  ¿Establece canales de comunicación sobre la gestión documental entre personal 

administrativo y representante legal del estudiante? 

VARIABLE FRECUENCIA % 

SIEMPRE 14 34,14% 

A VECES 26 63,41% 

NUNCA 1 2,43% 

                                 Fuente: Encuesta aplicada a personal Administrativo de la U.E. “28 de Abril” 

             Elaborado por: Maira Caisaguano Revelo 

INTERPRETACIÓN: El personal docente establece que existe de forma frecuente y 

ocasional canales de comunicación entre los docentes y representantes legales. Cabe agregar 

que la educación de los estudiantes es una tarea que se comparte entre autoridades, padres de 

familia y docentes, por este motivo los representantes legales y los maestros tienen que 

establecer una buena relación comunicativa para ayudar en el proceso de aprendizaje de los 

educandos. 
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6.  ¿Cómo considera que es la gestión de las autoridades en cuanto a la responsabilidad 

con los entes de control? 

VARIABLE FRECUENCIA % 

EXCELENTE 2 5% 

BUENA 38 93% 

REGULAR 1 2,44% 

                                  Fuente: Encuesta aplicada a personal Administrativo de la U.E. “28 de Abril” 

              Elaborado por: Maira Caisaguano Revelo 

INTERPRETACIÓN: El total de los encuestados consideran que es buena la gestión de las 

autoridades. Es menester mencionar que la institución educativa debe estar dirigida por actores 

bien capacitados y entregados por su trabajo donde gestionen y creen proyectos nuevos, cabe 

agregar que se debe integrar a todo el personal docente que colaboré junto con la autoridad del 

establecimiento para obtener mayores resultados, puesto que el trabajo en equipo lleva al éxito. 

7.  ¿Qué tipo de plataforma ministerial considera usted que utiliza con más frecuencia 

en su labor educativa? 

VARIABLE FRECUENCIA % 

CAS 2 5% 

AMIE 7 17% 

CEL 32 78,05% 

                                    Fuente: Encuesta aplicada a personal Administrativo de la U.E. “28 de Abril” 

                Elaborado por: Maira Caisaguano Revelo. 

INTERPRETACIÓN: El personal docente señala que aplica el manejo de la plataforma 

virtual comunidad en línea (CEL) en su mayoría por ser de utilización permanente. El registro 

estadístico AMIE y CAS se los utiliza de manera ocasional y temporal debido que su apertura 

se la realiza al inicio y al final de año lectivo. 
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8. ¿Qué tipo de dificultad usted encuentra al utilizar las plataformas ministeriales CAS, 

AMIE, CEL? 

VARIABLE FRECUENCIA % 

FACIL 18 44% 

MEDIO 23 56% 

DIFICIL 0 0,00% 

                            Fuente: Encuesta aplicada a personal Administrativo de la U.E. “28 de Abril” 

        Elaborado por: Maira Caisaguano Revelo 

INTERPRETACIÓN: Algunos docentes encuestados señalan que existe un manejo 

moderado con respecto a la complejidad de la utilización de herramientas tecnológicas. 

Existiendo docentes que consideran que el manejo de las TICs es de fácil acceso, esto se debe 

al continuo manejo de las TICs. 

9. ¿Cómo puede ayudar la gestión documental en el campo administrativo y docente de 

la institución educativa? 

VARIABLE FRECUENCIA % 

MUCHO 37 90% 

POCO 3 7% 

NADA 1 2,44% 

                                  Fuente: Encuesta aplicada a personal Administrativo de la U.E. “28 de Abril” 

              Elaborado por: Maira Caisaguano Revelo 

INTERPRETACIÓN: El personal docente de la Unidad Educativa que fue encuestado 

considera que ayudaría en mucho la gestión documental en lo administrativo y en lo académico, 

porqué al tener organizado el archivo institucional permitiría identificar las necesidades, 

expectativas y la satisfacción de una atención oportuna al usuario al momento de hacer entrega 

de algún documento. 
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3.3. Encuesta aplicada a los padres y madres de familia, representantes legales de la 

Unidad Educativa “28 de Abril”. 

1. ¿Por qué escogió a la Unidad Educativa “28 de Abril” para que estudie su 

representado-a? 

 

VARIABLE FRECUENCIA % 

UBICACIÓN 24 58,54% 

OFERTA 9 21,95% 

OTROS 

FACTORES 

8 19,51% 

                                     Fuente: Encuesta aplicada a los Padres de Familia de la U.E. “28 de Abril” 

                 Elaborado por: Maira Caisaguano Revelo 

INTERPRETACIÓN: Los padres y madres de familia, representantes legales encuestados en 

su mayoría señalan que seleccionaron la ubicación de institución educativa por encontrarse 

cercana a su residencia; por la oferta académica innovadora y de calidad. Una cantidad pequeña 

de encuestados señalaron a factores como calidez, calidad y eficiencia educativa. 

2. ¿Cómo considera usted que fue la legalización y/o edición de datos en el periodo de 

matrículas? 

 

VARIABLE FRECUENCIA % 

EXCELENTE 8 19,51% 

BUENA 17 41,46% 

REGULAR 16 39,02% 

                                    Fuente: Encuesta aplicada a los Padres de Familia de la U.E. “28 de Abril” 
                Elaborado por: Maira Caisaguano Revelo 

INTERPRETACIÓN: La mitad de los padres familia encuestados señalan que la atención 

otorgada al trámite es buena; la tercera parte señalan que la legalización y edición de datos es 

excelente; y el restante indica que la atención es regular, por consiguiente, la atención al usuario 

es servir, y sobre todo es importante que el personal que brinda la atención de matriculación 

debe estar capacitada y motivada para poder resolver dificultades de los padres de familia. 
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3. ¿Cómo cree que es la atención que brinda la Unidad Educativa “28 de Abril” ? 

 

VARIABLE FRECUENICA % 

EXCELENTE 2 4,88% 

BUENA 39 95,12% 

REGULAR 0 0,00% 

                                  Fuente: Encuesta aplicada a los Padres de Familia de la U.E. “28 de Abril” 

              Elaborado por: Maira Caisaguano Revelo 

INTERPRETACIÓN: El total padres y madres de familia, representantes legales de los 

encuestados mencionan que la atención que brinda la institución se encuentra entre buena y 

excelente. Razón por la cual el servicio que se debe ofrecer al usuario es respondiendo 

oportunamente a las necesidades que ellos necesitan dando su debida importancia al padre de 

familia esto implica que se debe dar un excelente servicio. 

4. ¿Cree usted que el tiempo delegado para el trámite de procesos es óptimo? 

 

VARIABLE FRECUENCIA % 

SI 10 24,39% 

NO 11 26,83% 

A VECES 20 48,78% 

                                      Fuente: Encuesta aplicada a los Padres de Familia de la U.E. “28 de Abril” 

                  Elaborado por: Maira Caisaguano Revelo 

INTERPRETACIÓN: La cuarta parte de los encuestados consideran que el tiempo en la 

realización del trámite no es óptimo; la mitad lo considera que es bueno y malo; los encuestados 

restantes consideran que la atención es óptima. En conclusión, al tener una documentación en 

solo lugar y ordenado es más fácil de encontrar la información deseada y así brindar una 

respuesta rápida y si es un documento electrónico de igual forma se gana tiempo evitando todo 

el proceso de archivo de documentos físicos. 



50 
 

5. ¿Conoce usted cuáles son las funciones que desempeñan las autoridades y docentes 

que conforman la Unidad Educativa “28 de Abril”? 

 

VARIABLE FRECUENCIA % 

SI 7 17,07% 

NO 11 26,83% 

UN POCO 23 56,10% 

                                  Fuente: Encuesta aplicada a los Padres de Familia de la U.E. “28 de Abril” 

              Elaborado por: Maira Caisaguano Revelo 

INTERPRETACIÓN: La mayor parte de los encuestados indican que desconocen o conocen 

muy poco sobre las funciones administrativas y académicas que se realizan en la institución. 

Por consiguiente, los padres de familia deben estar involucrados en los procesos que la 

institución educativa conlleve para ser partícipes del aprendizaje de sus hijos, cuanta más 

participación tengan es más probable que los estudiantes desarrollen una buena actitud en el 

aprendizaje y autoestima y así lograr cumplir con los objetivos propuestos por la unidad 

educativa. 

6. ¿Cómo calificaría usted el desempeño de las autoridades que laboran en la Unidad 

Educativa “28 de Abril”? 

 

VARIABLE FRECUENCIA % 

EXCELENTE 3 7,32% 

BUENO 38 92,68% 

REGULAR 0 0,00% 

                                  Fuente: Encuesta aplicada a los Padres de Familia de la U.E. “28 de Abril” 

              Elaborado por: Maira Caisaguano Revelo 

INTERPRETACIÓN: El total padres y madres de familia, representantes legales califica que 

el desempeño laboral de la autoridad es bueno y excelente. Sin embargo, para que exista mayor 

eficacia en el desempeño de las autoridades deben estar constantemente en capacitación para 

lograr cumplir con las expectativas propuestas en su administración. 
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7. ¿La institución educativa le brinda información escrita o virtual para informarle 

acerca de los logros de aprendizaje de su hijo? 

VARIABLE FRECUENCIA % 

SI 20 48,78% 

NO 7 17,07% 

A VECES 14 34,15% 

                                  Fuente: Encuesta aplicada a los Padres de Familia de la U.E. “28 de Abril” 

              Elaborado por: Maira Caisaguano Revelo 

INTERPRETACIÓN: La mitad de las madres y padres de familia encuestados manifiestan 

que si reciben información del rendimiento académico de sus hijos de forma escrita y virtual; 

la mitad restante de los encuestados señala que no lo hacen y en ocasiones sí. 

8. ¿Considera importante que se realice una propuesta para mejorar todos los 

procedimientos administrativos y académicos de la Unidad Educativa? 

VARIABLE FRECUENCIA % 

SI 41 100,00% 

NO 0 0,00% 

                                    Fuente: Encuesta aplicada a los Padres de Familia de la U.E. “28 de Abril” 
                Elaborado por: Maira Caisaguano Revelo 

INTERPRETACIÓN: El total de los padres y madres de familia que se encuesto manifiesta 

que, si están de acuerdo en la ejecución de un plan de mejora, que contribuya en el desarrollo 

y eficiencia de los procesos administrativos y académicos en la institución. 
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3.4. Entrevista y análisis dirigida al personal administrativo, rector, vicerrector, 

inspector, y DECE de la Unidad Educativa “28 de Abril”. 

La presente entrevista está dirigida al personal administrativo de la Unidad Educativa 

“28 de Abril” con el objetivo de conocer datos, puntos de vista e información específica sobre 

el análisis de gestión documental en las funciones administrativas y académicas. 

La institución investigada aportó con datos muy importantes sobre la gestión documental 

en las funciones administrativas y académicas tanto internas como externas, tomando en cuenta 

que todos los docentes de la Unidad Educativa son profesionales titulares. 

1. ¿Consideran importante que exista capacitación al personal administrativo sobre el 

tema investigado; por qué? 

El vicerrector de la institución considera que es importante encontrarse en permanente 

capacitación y estar acorde con los avances tecnológicos y científicos de la educación actual. 

Es así como se puede desarrollar un trabajo eficaz y eficiente apoyado de la utilización de 

herramientas como la Tecnología de la Información y Comunicación. 

El inspector de la institución educativa manifiesta que los miembros de la institución 

educativa deberían estar en constante actualización, para encontrase pendientes de los 

documentos administrativos que dirigen en el departamento de Secretaría de la Unidad 

Educativa. 

La representante del Departamento de Consejería Estudiantil señala que para manejar 

todas las plataformas otorgadas por el Ministerio de Educación se debe estar en constante 

capacitación de las TICs y en caso de ausencia del secretario - docente todos los funcionarios 

administrativos deben conocer su funcionamiento e importancia. 
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2.  ¿Qué perfil profesional considera que debe poseer un aspirante para ocupar un 

cargo administrativo? 

La autoridad considera que se debe tener conocimientos básicos en computación e 

informática, en temas como el manejo del correo electrónico, quipux, telegram, plataforma, 

además redacción de informes, actas, entre otros ya que en la actualidad es muy importante 

estar actualizados constantemente recibiendo capacitaciones. 

El inspector manifiesta que el aspirante a ocupar el cargo se debe regir a lo que exige la 

ley, donde debe existir una buena predisposición y el conocimiento para desempeñar las 

funciones a él encomendadas. 

La delegada del DECE, señala que todo profesional debe tener título de tercer nivel con 

conocimiento de las herramientas TICs. 

3. ¿Por qué es importante que el personal administrativo conozca sobre el 

funcionamiento de las TICs? 

La autoridad institucional manifiesta que es muy importante y fundamental conocer y 

acceder a los cursos de capacitación, donde se debe aprovechar al máximo la utilización de 

estas herramientas tecnológicas, brindando una mejor interrelación entre miembros de la 

comunidad educativa. 

El inspector da a conocer que es importante que el personal administrativo debe 

establecer una relación de trabajo entre el envío y recepción de información. 

La representante del DECE señala que es importante manejar las TICs, porque ayuda a 

innovar en labor educativa, facilitando y ayudando a la gestión docente. 
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4. ¿Qué, propuesta cree usted que es indispensable para regular y mejorar los 

procedimientos del departamento de secretaría de la institución? Porqué  

La autoridad manifiesta que es ella quien seleccionará al personal más idóneo, que 

presente las mejores competencias, que tengan conocimiento de la base legal y las TICs y 

ayuden a desarrollar bien su trabajo, para que no sujete a improvisaciones y documentos 

inadecuados. 

El inspector determina la importancia que se otorga para mejorar y regular los procesos 

de gestión documental durante el año lectivo de labor docente y administrativa. 

La delegada del DECE propone que se debe tener una capacitación en el manejo de las 

TICs y relaciones humanas que ayuden a mejor la convivencia dentro de la institución, al igual 

que debe poseer un título de acorde a las funciones y necesidades de la institución. 

3.5.Banco de preguntas de la entrevista realizada al personal administrativo de la Unidad 

Educativa “28 de Abril” 

VARIABLE POSITIVA NEGATIVA % 

PREGUNTA 1 3 0 25% 

PREGUNTA 2 3 0 25% 

PREGUNTA 3 3 0 25% 

PREGUNTA 4 3 0 25% 

TOTAL 12 0 100% 

               Fuente: Encuesta aplicada a los Padres de Familia de la U.E. “28 de Abril” 

    Elaborado por: Maira Caisaguano Revelo 
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INTERPRETACIÓN 

La presente entrevista está dirigida al personal administrativo de la Unidad Educativa 

“28 de Abril” tuvo como objetivo de conocer los datos, puntos de vista e información específica 

sobre el análisis de gestión documental en las funciones administrativas y académicas. 

Las autoridades de la institución consideran que es importante encontrarse en 

permanente capacitación y estar acorde con los avances tecnológicos y científicos de la 

educación actual. La sociedad actual solicita y exige desarrollar trabajos innovadores, eficaces 

y eficientes apoyados en la utilización de herramientas como la TICs, su demanda permite que 

se encuentre de acorde con las necesidades sociedad actual y mundo moderno. Los 

conocimientos básicos en computación e informática como: manejo de correo electrónico, 

quipux, telegram, plataforma, redacción de informes, actas, entre otros, son muy importantes 

en las labores profesionales de los docentes y administrativos. 

Es muy importante y fundamental conocer y acceder a los cursos de capacitación, donde 

se debe aprovechar al máximo la utilización de estas herramientas tecnológicas, brindando una 

mejor interrelación entre equipos tecnológicos y miembros de la comunidad educativa. 

Es sustancial destacar que debe seleccionarse al personal más idóneo que presente las 

mejores competencias profesionales, que tengan conocimiento de la base legal y las TICs, que 

ayuden a desarrollar bien su trabajo y no sujetarse a improvisaciones. 
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3.6.FICHA DE OBSERVACIÓN 

ACTITUDES: Eficiencia, reflexión y aportes 

TEMA: Desempeño profesional en Gestión documental en las funciones administrativas y 

académicas de la Unidad Educativa “28 de Abril” 

FECHA: 16/05/2018  

 

INDICADORES 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

DE LA UNIDAD EDUCATIVA “28 DE 

ABRIL” 

SI NO A VECES 

El usuario se siente satisfecho con la información de 

la autoridad y de los docentes. 

 

 
 

 

X 

Las autoridades y docentes manejan los archivos 

físicos y tecnológicos. 
 

 

X 
 

Las autoridades y docentes llevan un portafolio 

estructurado internamente en la institución. 

 

 

 

X 
 

Las autoridades y docentes proporcionan gestión 

documental de manera concreta y confiable sobre 

las dificultades que presenta el usuario durante la 

gestión administrativa 

  
 

X 

El personal administrativo y docente cuenta con 

recursos materiales suficientes para llevar a efecto 

su trabajo educativo. 

 
 

X 
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VARIABLE FRECUENCIA % 

El usuario se siente satisfecho con la información de la 

autoridad y de los docentes. 

13 25,49% 

Las autoridades y docentes manejan los archivos físicos 

y tecnológicos. 
9 17,64% 

Las autoridades y docentes llevan un portafolio 

estructurado internamente en la institución. 

12 23,52% 

Las autoridades y docentes proporcionan una 

gestión documental de manera concreta y confiable 

sobre las dificultades que presenta el usuario durante la 

gestión administrativa. 

7 13,72% 

El personal administrativo y docente cuenta con 

recursos materiales suficientes para llevar a efecto su 

trabajo educativo. 

10 19,60% 

TOTAL 51 100% 

    Fuente: Entrevista al personal Administrativo de la U.E. “28 de Abril” 

    Elaborado por: Maira Caisaguano 

INTERPRETACIÓN. 

INDICADOR 1. En la observación directa se determina que autoridades y docentes demuestra 

interés y colaboración por el tema a investigarse. Dan a conocer que existe una mayoría de 

profesionales que presentan un grado de satisfacción por la información proporcionada, 

comunicación y diálogo por parte de la autoridad a los docentes durante en desempeño docente. 
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INDICADOR 2. La mayoría del personal administrativo y docente al establecer un diálogo 

directo y señala que la documentación se la maneja a través registros físicos y en algunos casos 

de forma digital (portafolio docente). Se explica que existen docentes que cuentan con el equipo 

tecnológico necesario y conocen el funcionamiento de la plataforma del M.E y en determinados 

casos carecen del equipo tecnológico existiendo poco conocimiento sobre el funcionamiento 

de las TICs. 

INDICADOR 3.  Durante la investigación se considera que las autoridades y docentes pocas 

veces proporcionan y ejecutan una gestión documental de manera concreta, óptima y confiable 

que solicita el usuario durante la gestión administrativa. 

INDICADOR 4. El personal administrativo y docente cuentan con los equipos, recursos y 

materiales suficientes para llevar a efecto su trabajo educativo en la Unidad Educativa. Pero el 

existe la dificultad que carecen de equipos tecnológicos y conectividad en sus hogares para el 

cumplimiento con sus labores educativas, debido a las exigencias por el M.E en la realización 

del portafolio docente a efectuarse en el hogar. 
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CAPÍTULO IV 

4. PROPUESTA 

4.1.  TÍTULO DE LA PROPUESTA 

“Manual de procesos de gestión administrativa y académica de la Unidad Educativa “28 

de Abril” 

4.2.  JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA 

La Propuesta de la investigación se fundamenta en capacitar a las autoridades y docentes 

de la institución educativa, y orientar a la parte administrativa y académica en el manejo de 

Gestión Documental. Los temas a considerar durante la capacitación son: Gestión 

Administrativa y Académica de la Unidad Educativa “28 de Abril”. En la parte administrativa 

se tratará de las siguientes plataformas QUIPUX, CAS, AMIE, EDUCAR ECUADOR, como 

también la parte académica comprende de los siguientes aspectos: EDUCAR ECUADOR y 

PORTAFOLIO DOCENTE. 

Por lo que ayudará a promover oportunidades de manera ágil con calidad y calidez 

humana, conociendo que en la actualidad la tecnología avanza y ocasiona innovaciones que 

garantizan hacer actividades académicas de manera eficiente y oportuna. 

Las planificaciones de las actividades propuestas deben ser controladas a través de un 

sistema de calidad para desarrollar los diferentes cronogramas que se encuentran establecidos 

en la institución, es importante señalar que la realización de esta guía se constituirá en una base 

de mejoramiento en la calidad del sistema educativo actual. 
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4.3. OBJETIVOS 

4.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Elaborar un manual de procesos para mejorar la gestión documental en las funciones 

administrativas y académica de la Unidad Educativa “28 de Abril”. 

4.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Determinar el correcto uso de las plataformas de gestión documental y escolar por parte 

del personal administrativo. 

 Proveer consulta y accesibilidad a la información documental por toda la comunidad 

educativa interna o externa, cumpliendo las normativas de seguridad del archivo central. 

 Implementar el Manual de procesos de gestión administrativa y académica como recurso 

para facilitar procesos administrativos y académicos y así brindar una atención eficiente y 

eficaz en toda la comunidad educativa. 

 Capacitar el buen uso del Manual de procesos para mejorar la gestión documental en las 

funciones administrativas y académica de la Unidad Educativa “28 de Abril”. 

4.4.  UBICACIÓN SECTORIAL Y FÍSICA 

Este manual se aplicará en la Unidad Educativa “28 de Abril”, la misma que se encuentra 

situada en la calle Bolívar 3-47 y Borrero, sector “Santo Domingo” ubicada en la ciudad de 

Ibarra, donde trabajan aproximadamente 52 servidores que pertenecen a la administración y 

docencia de la Institución. 
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4.5. DESARROLLO DE LA PROPUESTA 

La aplicación de esta propuesta irá en miras de bienestar y adelanto para la comunidad 

educativa investigada, porque va a conseguir cambios de actitud primeramente en los docentes 

encargados de la secretaría, como también en los padres de familia, estudiantes, usuarios 

internos y externos de la institución,  interesa que consideren el manual propuesto ya que es 

una herramienta clave para agilizar los procesos administrativos y organización de documentos 

además permite que sus actividades se manejen de forma oportuna evitando la pérdida 

innecesaria de tiempo  que dificulta la labor institucional. La propuesta está dividida en las 

siguientes actividades:  

- Se determina como una función administrativa los siguientes procesos:  

  QUIPUX (Sistema de Gestión Documental), (digital y físico). 

 CAS, (Servicio de asignación de estudiantes y titulación). 

 AMIE (Archivo Maestro de Instituciones Educativas) 

 PEI (Proyecto Educativo Institucional) 

 Código de Convivencia. 

- Se termina como funciones Académicas los siguientes procesos: 

 EDUCAR ECUADOR o CEL (Comunidad Educativa en Línea) 

 Planificaciones Curriculares 

 Portafolio Docente 
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UNIVERSIDAD TÉCNICA 
DEL NORTE 

“MANUAL DE PROCESOS DE GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA Y ACADÉMICA DE LA 

UNIDAD EDUCATIVA “28 DE ABRIL” 

 

 

Estudiante: Maira del Rosario Caisaguano Revelo 

Carrera: Secretariado Ejecutivo en Español 
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4.5.1. GESTIÓN DOCUMENTAL QUIPUX 

 

GESTIÓN DOCUMENTAL QUIPUX 

 

El sistema QUIPUX es una herramienta digital, que está a disposición de las entidades 

públicas y privadas, la cual permite el registro, control, la circulación y organización de 

documentos digitales e impresos que son enviados y recibidos en la institución, pudiendo 

ser interna y externa, además va dirigida al usuario que cumple el rol de administrador de 

la institución, en este caso el rector y vicerrector. 

 

 

OBJETIVO: Desarrollar competencias y utilización del sistema de gestión 

documental Quipux.  

 

 

 
 

 

PROCESO 

 

1. Ingreso al sistema  

2. Estructura del sistema 

3. Ingreso a la bandeja de administración 

3.1.Administración 

3.2.Carpetas virtuales 

3.3.Archivo físico 

 

PROCESOS DE PARTE ADMINISTRATIVA 
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1. INGRESO AL SISTEMA 

 

1. Digitar en el navegador la siguiente dirección: www.gestiondocumental.gob.ec. 

 

 

 

2.  Luego se desplegará la siguiente pantalla. 

 

 

3. Hacer clic izquierdo en el botón Ingresar al sistema 

4. Digitar el usuario, contraseña y hacer clic en el botón Ingresar. 

 

 

http://www.gestiondocumental.gob.ec/
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2. ESTRUCTURA DEL SISTEMA 

 

Al ingresar al sistema se puede observar que está dividida en tres secciones. 
 

 
 

A.  Sección Superior. 

Aquí se puede encontrar los datos 

generales del sistema e información personal: 

Firma electrónica, ayuda y salir. 

 

B. Sección izquierda 

En esta sección se observa la bandeja de documentos enviados, recibidos y 

opciones que permitirán al administrador acceder a la funcionalidad del sistema 

según los permisos establecidos. 

 

C. Sección central 

Es el área de trabajo donde se encuentran los filtros de búsqueda de los 

documentos de la bandeja que se encuentra seleccionada. Además, fecha de ingreso, 

envió, texto a buscar, botones de acción como regresar, comentar y opciones de 

archivos leídos, no leídos, todos, número de registros encontrados y listado de 

documentos. 
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3. INGRESO A LA BANDEJA DE ADMINISTRACIÓN 

 

En la sección de la izquierda se encuentra el menú 

vertical con las funcionalidades del sistema, allí se 

encuentra la bandeja de ADMINISTRACIÓN y se divide 

en tres opciones. 

 

3.1.Administración 

En esta opción se despliega las siguientes actividades: 

 

3.1.1. Cambio de Contraseña 

Aquí permite cambiar la contraseña si se olvidó, se digita la contraseña 

anterior   y luego se escribe la nueva dos veces, mínimo debe ser 6 caracteres 

incluido letras y números. 

 

3.1.2. Lista de envión 

En esta opción se puede enviar el mismo documento a un grupo de 

personas específicas, para no realizarlo de uno en uno se requiere de esta opción. 

Allí se puede crear, editar o eliminar. 

 



67 
 

3.1.3. Ciudadanos 

En esta opción permite crear y editar a usuarios de tipo ciudadano, se 

puede buscar a través del filtro de búsqueda con los datos personales. 

 

3.1.4. Usuarios Internos 

A través de esta opción se puede crear usuarios, subrogación de puestos, 

desactivar, usuarios sin área, reporte y permiso de usuario. 

 

3.1.5. Áreas 

Se crea, edita, se puede observar la lista de área se crea según la estructura 

orgánica de la Institución. 
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3.1.6. Instituciones 

En esta opción se crea una nueva institución ingresando los datos 

personales correspondientes. 

 
 

3.1.7. Numeración de documentos 

A cada clase de documento que se genera en Quipux, se define una 

numeración. 

 
 

3.1.8. Etiqueta de documentos 

A través de esta opción se puede buscar un documento de una manera 

ágil con una o varias palabras claves, se puede administrar y consultar 

etiquetas. 
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3.2.Carpetas Virtuales 

Se realizan por cada área de la institución y permite ordenar las carpetas en 

ubicaciones virtuales los documentos realizados o registrados. 

 
 

3.2.1. Administración de Carpetas Virtuales 

Se crea carpetas virtuales del área, según los subniveles que se desee. 

 
 

3.2.2. Consultar carpetas virtuales 

En esta opción se puede consultar las carpetas virtuales que ya fueron 

creadas. 
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3.2.3. Copiar estructura de carpetas virtuales a otras áreas. 

Permite copiar carpetas virtuales de un lugar a otro. 

 
3.3.Archivo Físico 

Se lo realiza por cada una de las áreas, además se debe configurar a los 

ficheros físicos que tengan en ellas. 

3.3.1. Ubicación física de documentos 

Sirve para archivar el documento en una ubicación específica. 

 
3.3.2. Consultar ubicación del documento en el archivo físico 

Aquí permite consultar la ubicación física del documento. 
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3.3.3. Nueva ubicación Física 

Crear carpetas que representan al archivo físico, se crea para cada uno 

de los niveles, los nombres van de acuerdo a la codificación de los 

archivadores físicos del área. 

 
 

3.3.4. Consultar estructura del archivo físico 

Aquí se puede consultar el archivo físico, donde se abrirá de manera 

árbol las carpetas. 
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3.3.5. Organización física del archivo. 

 

Seleccionar el área e identificar los niveles que tendrá el archivo físico. 

Aquello está establecido en las normas del Sistema Nacional de Archivos. 

 

 
 

A través de Gestión Documental se puede optimizar tiempo y recursos, permitiendo 

mejorar y creando transparencia en los procesos institucionales para el personal 

administrativo, docentes y estudiantes, este proceso inicia gestionando todos los 

documentos emitidos por las diferentes dependencias guardándolos en un archivo 

electrónico dando la opción a que todos los empleados puedan ingresar y adquirir el 

documento que se necesite. A través de este proceso los tramites se facilitan ya que se utiliza 

menos papel y el solicitante solamente con ingresar al sistema Quipux podrá realizar el 

seguimiento o como va su petición. 

 

Fuente: (MINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA 

INFORMACIÓN, 2016) 
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4.5.2. PLATAFORMA AMIE 

 

ARCHIVO MAESTRO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

 

La boleta electrónica AMIE permite hacer el levantamiento de la información 

educativa del todo el sistema siendo este fiscal, fiscomisional, municipal y particular, y 

para cada institución el código es único. 

OBJETIVO: Acceder a la plataforma de manera ordenada y ayudar al personal 

administrativo y docente de la institución a llenar la boleta electrónica del levantamiento 

de información actualizada de la Unidad Educativa que se realiza cada periodo lectivo.  

 

 

 
 

 

PROCESO 

 

1. Ingreso al sistema 

2. Menú Institución Educativa (IE) 

3. Menú Infraestructura 

4. Menú Docentes y administrativos 

5. Menú Estudiantes 
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1. INGRESO AL SISTEMA 

Existen dos formas de ingreso: 
 

 PRIMERA FORMA 

1. Ingresando desde la página del Ministerio de Educación a través del siguiente 

link: https:\\educacion.gob.ec o www.educacion.gob.ec 

 
 

2. Clic en el botón Información educativa. 

 

3. Hacer clic en el botón AMIE 

 

 

http://www.educacion.gob.ec/
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4. Clic en el ícono Actualización AMIE Archivo Maestro de las Instituciones.

 

 

 SEGUNDA FORMA 

 

1. Ingresando al navegador el siguiente Link donde se ingresa directamente al  ícono 

de actualización AMIE.  http://web.educacion.gob.ec/CNIE/index.php.  

 

2. Clic en el ícono Actualización AMIE Archivo maestro de las instituciones. 

 

 

 

 

http://web.educacion.gob.ec/CNIE/index.php
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2. INSTITUCIÓN EDUCATIVA (IE) 

A través de esta opción se puede observar los datos generales, la ubicación geográfica de 

la Institución, la oferta académica, el consolidado de los estudiantes y su infraestructura 

educativa. 

 

 

 

 Ubicación Geográfica. Aquí se puede observar la provincia, cantón, parroquia, 

zona, calle principal, número del inmueble, calle transversal, referencia rural, la 

coordenada geográfica, tendencia del inmueble, instituciones que comparten el 

edificio, riesgos que puede tener la institución, formas de acceso. 
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 Oferta Académica. Se presenta si es escolarizadas la institución, tipo de 

educación, educación regular, educación inicial, que patrocina la institución, tipo 

de institución, bachillerato, tipo de bachillerato, régimen escolar entre otras. 
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 Consolidado de los estudiantes 

En esta opción se debe contar con la estadística exacta de los estudiantes de 

acuerdo a cada nivel. 

 
 

 Infraestructura Educativa 

En esta opción se puede determinar el estado en el que se encuentra la 

infraestructura de la Institución y que dispone. 
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3. INFRAESTRUCTURA 

A través de este menú se puede evidenciar las características generales, aulas, servicios 

básicos, servicios de aseos, deportivo y recreación que existe en la institución y se pone al 

servicio de los estudiantes. 

 Características generales. 

Se presenta los datos importantes de la infraestructura de la institución, 

como son el área del terreno, construcción, del aula, el número total de sillas, 

diseño arquitectónico y si cuenta con cerramiento. 

 
 

 Registro de superficie de aulas de clase 

Aquí se ingresa el número total de aulas, el largo y ancho, el estado de 

construcción de los años de básica. 

 
 Servicios básicos 

Si existe fuente de abastecimiento, si hay luz eléctrica, si hay alcantarillado. 
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 Servicios Destinados al Aseo 

En esta opción permite determinar cuántos inodoros, letrinas, lavamanos, 

urinarios. 

 

 Espacio deportivo y recreación. 

En esta opción se ingresa la información respectiva de que la institución cuente 

con espacios recreativos, y de acuerdo a las medidas reglamentarias. 
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4. DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS 

 Datos generales del docente y administrativos 

En esta opción permite ingresar la información del docente y su actividad 

en la Institución educativa donde labora. 

 

 Materia que se dicta 

Se ingresa el año de educación básica, y bachillerato el cual imparte su 

clase. 
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5. ESTUDIANTES 

 

En este submenú se ingresa los datos personales de los estudiantes, las especificaciones y 

por último se procede a realizar la finalización siempre y cuando todo esté completo. 

 

 Datos generales 

Se procede a ingresar los datos personales de los estudiantes, además de 

crear nuevo, se modifica y elimina. 

 
 Finalización de la actualización 

En esta opción se permite ya 

FINALIZAR ACTUALIZACIÓN 

y de igual forma permite observar 

vista previa, el cual permite 

identificar si existe algún error y 

de no haber se hace clic en la 

Impresión y se deberá entregan en 

el Distrito respectivo. Una vez 

hecha la impresión no habrá 

modificación, salvo el caso que el 

Distrito lo permita. 

 

 

A través de este Censo se puede tener la información verídica con la que cuenta la 

Institución al ingreso del año y al finalizar, permitiendo a las autoridades tener una 

estadística clara del levantamiento de información Institucional 

 

Fuente: Ministerio de Educación, AMIE. 
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4.5.3. PLATAFORMA CAS (CENTRO AUTORIZADO DE SERVICIOS) 

 

SERVICIO EDUCACIÓN ASIGNACIÓN DE CUPOS - TITULACIÓN 

 

 

Es una herramienta online que sirve para asignar cupos de nuevos estudiantes, 

asignación de paralelos, ingreso de notas finales de los estudiantes de cada régimen y 

titulación y entrega de certificados a los bachilleres. 

 

 

OBJETIVO: Ingresar a cada estudiante en su respectivo año, paralelo, notas, 

registros de certificados y finalización del año lectivo, régimen sierra y costa.  

 

 
 

 

 

PROCESO 

 

1. Servicios educación asignación de cupos estudiantes 

2. Servicios educación titulación. 
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1. SERVICIOS EDUCACIÓN ASIGNACIÓN DE CUPOS ESTUDIANTES 

 

A través de esta plataforma se puede ingresar a los estudiantes en su correspondiente año 

y paralelo que son legalmente matriculados en el proceso de ingreso por primera vez al sistema 

educativo. Se encuentran dos opciones Actualización y lista de estudiantes. 

 

1. Ingresar sistema CAS de servicios Asignación de Cupos Estudiantes y 

realizar lo siguiente: 

 Ingresar al navegador el siguiente enlace: 

  https://servicios.educacion.gob.ec/asignacion-cupos-web/ 

 En la pantalla que se despliega ingresar la identificación y contraseña: 

 
 

2. Opción ACTUALIZACIÓN de los estudiantes. 

 

 Información, se puede seleccionar el tipo de nivel al cual desea actualizar. 

 

 

https://servicios.educacion.gob.ec/asignacion-cupos-web/
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 Tipo de nivel para la actualización 

 
 

 Indica la totalidad de estudiantes de cada paralelo 

 
3. Opción Lista de estudiantes 

En esta opción se puede asignar a los estudiantes, traslado de jornada, imprimir 

listados, traslado de nivel, y traslados de paralelos. 
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 Asignación de estudiantes 

 
 Traslado de jornada 

 
 Imprimir listados 
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 Traslado de nivel 

 
 

 Traslado de paralelo 

 
 

 



88 
 

 

2. SERVICIOS EDUCACIÓN TITULACIÓN 

 

En esta plataforma se ingresa las notas finales de todos los estudiantes para ser impresos los 

certificados de pase de año si no se ha quedado al supletorio y finalización del tercer año de 

bachillerato. 

 

1. Ingresar al sistema CAS de servicios TITULACIÓN se realiza lo siguiente: 

Ingresar al navegador el siguiente link: www.servicios.educacion.gob.ec/titulación-web 

 

 En la pantalla que se despliega ingresar la identificación y contraseña: 

 
 

 Opción CALIFICACIONES. 

 
 Opción QUIMESTRALES. 

 

http://www.servicios.educacion.gob.ec/titulación-web
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 Certificado de titulación 

 
 

 

Fuente: Ministerio de Educación, CAS- TITULACIÓN 
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4.5.4. PLATAFORMA EDUCAR ECUADOR (CEL) 

 

EDUCAR ECUADOR - AUTORIDADES 

Esta plataforma virtual facilita el seguimiento, control y gestión escolar para las 

instituciones educativas fiscales, particulares, fiscomisionales y municipales. La 

autoridad puede ingresar la planificación educativa institucional, registrar el distributivo, 

registrar la carga horaria, revisar reportes, elaborar calendarios escolares, crear 

comunicaciones para docentes, padres de familia y estudiantes, y registrar la asistencia 

de los docentes. 

OBJETIVO: Identificar el servicio en línea que permita a la comunidad educativa 

a favorecer su conocimiento acercarse más a las nuevas tendencias tecnológicas y hacer 

uso de ellas.  

 

 

 

PROCESO 

 

1. Ingreso al Sistema. 

2. Estructura del Sistema 

 Crear Usuario - Agregar Docente 

 Asignar Carga Horaria - Distributivo Asignación por Docente 

 Impresión de Boletas de Calificaciones 

 Asistencia de Docentes 
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1. INGRESAR AL SISTEMA EDUCAR ECUADOR  

 
Existen dos formas de ingresar al sistema a través de los siguientes Links: 

 

1. Ingresar en el navegador el  Link: https://www.educarecuador.gob.ec/ 

 

 

2. Ingresar en el navegador el Link: 

https://servicios.educarecuador.gob.ec/athenea/login 

 

 

 

https://www.educarecuador.gob.ec/
https://servicios.educarecuador.gob.ec/athenea/login
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2. ESTRUCTURA DEL SISTEMA 

Una vez ingresado el usuario y contraseña aparece una pantalla, donde se puede 

realizar las siguientes actividades. 

 
 

 Agregar docente 
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 Asignar Carga horaria-  Distributivo por docente 

 

 

 



94 
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 Impresión de Boletas de calificaciones 
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 Asistencia de docentes 

 
 

 

 
 

 

A través de este sistema de gestión escolar, se realiza el seguimiento académico de los 

estudiantes y por ende el desempeño de los docentes, ya que la autoridad es el principal actor quien 

maneja esta plataforma, y todo aquello para brindar un servicio de calidad, ya que está dirigido a 

toda la comunidad educativa. 

 

Fuente: Ministerio de Educación, EDUCAR ECUADOR 
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4.5.5. PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL (PEI) 

El Proyecto Educativo Institucional es la identidad propia de la Unidad Educativa “28 de 

Abril” (PEI), permite la toma de decisiones pedagógicas y administrativas, para cumplir con 

los objetivos propuestos a mediano y largo plazo. El trabajar en equipo con todos los miembros 

de la comunidad educativa, permiten integrar y conducir todos los procesos de gestión 

educativa, fomenta la autonomía institucional e innovación y evaluación de metas propuestas. 

Imagen N° 1.  

Proyecto Educativo Institucional  

 

 

Fuente: Ministerio de Educación, Actualización de la guía metodológica para la construcción 

participativa del Proyecto Educativo Institucional, pag.23. 

4.5.6. CÓDIGO DE CONVIVENCIA. 

Es el documento elaborado de forma directa y participativa con todos miembros de la 

comunidad educativa, con el fin de lograr una sana convivencia, diáologo, toma de decisiones 

con todos los actores de la institución. Además permite: prevenir dificultades entre autridades, 

docentes, padres de familia y estudiantes;  solucionar conflictos a través de acuerdos, 

compromisos, mediaciones, toma de desiciones, de acuerdo a los derechos y responsabilidades 

que emana la Constitución Ecuatoriana y el Código de la Niñez y Adolescencia. Ayuda a lograr 

cambios de conducta y actitudes entre miembros de la comunidad educativa mediante el respeto 

y valoración de los derechos humanos, es así como se logrará obtener una  mejor calidad de 

vida y aprendizaje en el aula y fuera de ella. 
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4.5.7. PLATAFORMA EDUCAR ECUADOR  

 

EDUCAR ECUADOR – DOCENTES 

Una plataforma virtual que facilita a la comunidad educativa hacer uso de la 

misma para obtener información del rendimiento del estudiante de cada institución 

educativa. La maneja la autoridad como ente rectora y los docentes para el ingreso de 

las respectivas notas y documentos de aprendizaje 

OBJETIVO: Favorecer a la comunidad educativa un mejor acceso a este servicio 

para poder revisar el historial académico del estudiante, y principalmente hacer uso de 

las nuevas tecnologías.  

 

 

PROCESO 

 

1. Menú Control Escolar 

 Ingreso de notas 

 Reporte calificaciones por materia 

 Lista de estudiantes 

2. Menú Mis asignaturas 

 Asignaturas que imparto (PCA) 

 

 

PROCESOS DE PARTE ACADÉMICA 
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1. MENÚ CONTROL ESCOLAR 

 Ingreso de notas 
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 Reporte calificaciones por materia 

 

 
 

 Lista de estudiantes 
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2. MENÚ MIS ASIGNATURAS 

A través de este menú se puede subir el PCA, asistencia de estudiantes, plan de destrezas entre 

otras. 

 

 Asignatura que imparto – PCA 

 

 
Fuente: Ministerio de Educación, Plataforma Educarecuador. 
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4.5.8. PLANIFICACIONES CURRICULARES 

Entre las planificaciones curriculares se encuentra el Planificación Curricular 

Institucional (PCI), y Planificación Curricular Anual (PCA) que corresponden al segundo nivel 

de concreción, los cuales permiten ser flexibles y elaboradas por las autoridades y docentes de 

la Unidad Educativa, que responden a las necesidades del contexto educativo, igualmente se 

encuentran en el tercer nivel de concreción la Planificación Microcurricular o clase. (PM) 

 En el PCI se trabaja de acuerdo al enfoque pedagógico que enseña a conocer el perfil 

de los miembros de la comunidad educativa, utilizando procesos, metodología y técnicas 

innovadoras de acuerdo a las necesidades de la educación actual del siglo XXI que 

ayuden a identificar la problemática de la educación de manera que permita una mejor 

orientación. 

 El PCA, es un documento que se apoya del PCI, permite tener una visión general del 

diagnóstico sobre los problemas de aprendizaje, para su elaboración es necesario la 

participación activa de autoridades y docentes quienes desagregan los contenidos, el 

mismo que permite acrecentar las destrezas en cada año de educación básica. 

 La PM. Es una planificación diaria elaborada por los docentes para el desarrollo de los 

aprendizajes en el aula, respondiendo a las necesidades de los estudiantes de cada año de 

educación general básica y bachillerato. 

Imagen N°               ELEMENTOS DE LA PLANIFICACIÓN CURRICULAR 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de Educación, elaborado Equipo DINCU.pag.13. 
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4.5.9. PORTAFOLIO DOCENTE 

 

PORTAFOLIO DOCENTE EN GMAIL- GOOGLE DRIVE 

El portafolio docente es uno de los documentos importantes que el docente debe tener 

ya que es el instrumento que contiene evidencias del trabajo realizado durante todo el año 

lectivo, sobre los procesos de enseñanza de los alumnos. 

Por aquello se ha creado un correo electrónico en GMAIL el cual permitirá recopilar, 

modificar, eliminar, compartir la información del portafolio docente a través de la opción 

GOOGLE DRIVE.  

OBJETIVO: Obtener información digital como respaldo del trabajo realizado 

durante el año lectivo de todo el proceso enseñanza del estudiante. 

 

 

PROCESO 

 

 

1. Creación del correo electrónico GMAIL. 

2. Acceder a Google Drive 

 Elementos 

 Crear Carpeta portafolio docente 2017-2018 en Google Drive  

 Crear Subcarpetas 

 Compartir archivos para que los docentes suban la información de su 

portafolio docente. 
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1. CREACIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO GMAIL 

Para acceder a Google Drive primero se debe crear la cuenta en Gmail. 

 

- Crear cuenta 
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Correo. unidad28deabril@gmail.com 

Contraseña: 28deAbril 
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2. ACCESO A GOOGLE DRIVE 

 

- Ingreso  

 
- Interfaz: Elementos y crear carpetas 

Entre los elementos se encuentran Nuevo, Mi Unidad, Ordenadores, Compartido conmigo, 

Reciente, Destacado, Papelera, Copias de Seguridad, Almacenamiento, Descartar copia. 
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- Crear subcarpetas 

 
- Compartir archivos para que suban información del portafolio docente. 

Una vez creado la carpeta que se desea compartir se realiza el siguiente 

procedimiento. 

 

 
 

Una vez enviado el mensaje y lo que el docente debe hacer se cierra el correo electrónico, 

cada docente recibirá una notificación en su correo electrónico informando que debe subir su 

documento del portafolio docente a la carpeta compartida hasta el día y hora indicada. Una vez 

subida toda la información el rector quitará la opción y cerrará el permiso para poder subir el 

documento. 
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- Correo GMAIL de los docentes 

Cada docente abrirá su correo electrónico en GMAIL y observará en la 

bandeja de entrada una invitación del correo del Sr. Director, pidiendo realizar lo 

siguiente.  

 
Una vez abierto el correo aparece las subcarpetas, con cada nombre de cada año de 

educación básica, en la cual se debe abrir la carpeta del año que corresponde y seguir los 

siguientes procedimientos. 

 

 
A través del correo electrónico GMAIL, se puede compartir información a todos los 

usuarios de la institución para poder tener información como respaldo del año lectivo, en caso de 

una Evaluación Institucional. 

Fuente: Google.com 
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4.6. IMPACTOS 

 Impacto Educativo. 

- En el campo educativo se ayudará a fomentar en los procesos de actividades 

administrativas y académicas para el buen manejo de la gestión documental tecnológica, 

que promueve el manejo correcto y eficiente de las plataformas ministeriales como son 

QUIPUX, AMIE, CEL, CAS. 

 Impacto Institucional. 

- El manejo adecuado de la información institucional por parte de las autoridades de la 

Unidad Educativa, como documentos, datos estadísticos y portafolios docentes.  

- Organización de archivos físicos y digitales dentro de la institución educativa en el 

manejo de la gestión documental, utilizando herramientas tecnológicas como es ONE 

DRIVE. 

 Impacto Profesional 

- Con esta información los docentes se encuentran orientados para la utilización de 

herramientas tecnológicas que les ayudarán a mejorar el proceso administrativo y 

académico. 

 Impacto Social. 

- La Unidad Educativa “28 de Abril”, brindará una atención de calidad, eficiencia y 

calidez a la sociedad durante la entrega y recepción de documentos solicitados, de una 

forma correcta e inmediata que garantizará la innovación de la comunidad educativa. 
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CONCLUSIONES 

 En la Unidad Educativa “28 de Abril” existe un bajo conocimiento sobre la aplicación 

de la Gestión Documental, esto ha ocasionado una disminución en la gestión 

administrativa y docente. 

 En la institución educativa no contaban con aplicaciones de propuestas innovadoras 

sobre gestión administrativa, por lo que ha ocasionado una falencia en el manejo de 

responsabilidades en forma adecuada y eficiente, en los archivos físicos y tecnológicos 

de los docentes y autoridades del plantel. 

 La incidencia de capacitaciones en gestión administrativa y la presencia de un manual 

de procesos administrativos y académicos para autoridades y docentes de la institución, 

reducen el tiempo de atención a la comunidad educativa. 

 De acuerdo a las encuestas realizadas permitió determinar la aplicación de un manual 

de procesos administrativos y académicos que brinden un conocimiento al docente para 

un manejo y uso de las plataformas tecnológicas ministeriales. 

 Existe un conocimiento parcial en la utilización y manejo de las herramientas 

tecnológicas otorgadas por el Ministerio de Educación como son plataformas QUIPUX, 

AMIE, CEL, CAS entre otros. 
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RECOMENDACIONES 

 En la Unidad Educativa “28 de Abril” con la aplicación de la Gestión Documental, se 

ayudará a mejorar la gestión administrativa y docente. 

 La aplicación del manual de procesos administrativos y académicos ayudará a 

compartir el manejo de responsabilidades, de forma adecuada y eficiente de los archivos 

físicos y tecnológicos con los docentes y autoridades del plantel. 

 Con la aplicación de una capacitación y presentación del manual de procesos 

administrativos y académicos a las autoridades y docentes de la institución, se pretende 

obtener un mejoramiento en el tiempo de atención a la comunidad educativa. 

 Que se desarrolle la aplicación del manual de procesos administrativos y académicos 

que brindarán un conocimiento adecuado al docente en su manejo y uso de las 

plataformas tecnológicas ministeriales. 

 Con la realización de esta capacitación al personal administrativo y docente de la 

institución educativa se otorgará las herramientas tecnológicas necesarias para clasificar, 

jerarquizar y buscar la información de manera fácil y oportuna de las plataformas 

QUIPUX, AMIE, CEL, CAS entre otros. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

ME. Ministerio de Educación. 

LOEI. Ley Orgánica de Educación Intercultural 

PEI. Proyecto Educativo Institucional. 

PCI. Planificación Curricular Institucional. 

PCA. Planificación Curricular Anual. 

PM. Planificación micro-curricular 

QUIPUX. Es un sistema de gestión documental, proporcionada por la Secretaria nacional 

de la Administración pública que gestiona la documentación digital y/o impresa, 

pudiendo ser, interna y externa. 

AIQ. Administrador Institucional QUIPUX 

DGD. Dirección de Gestión Documental y Archivo 

AMIE. Archivo Maestro de Instituciones Educativas. 

CAS. Servicios Asignación de Cupos. 

EDUCAR ECUADOR. Es un portal educativo que brinda servicios educativos virtuales, 

orientados a las autoridades, docentes, estudiantes y padres de familia. 

CEL. Comunidad en Línea. 

CODIGO. Conjunto de algoritmos que ayudan estructurar palabras. 

SINEC. Sistema Nacional de Estadística Educativa. 

TICs. Tecnologías de la Información y comunicación. 
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DECE. Departamento de Consejería Estudiantil. 

PLATAFORMA TECNOLÓGICA. Son programas informáticos conformados por 

hardware y software, elaboradas por empresas innovadoras dedicadas al diseño, 

aplicación que permiten al usuario acceder con facilidad. 

PORTAFOLIO DOCENTE. Es un documento que ayuda la recopilación de evidencias 

e información docente durante el año lectivo. 

PROYECTOS ESCOLARES. Son estrategias pedagógicas que contribuyan a mejorar 

el aprendizaje por medio de la creación de emprendimientos.  

ADAPTACIÓN CURRICULAR. Es un que promueven el desarrollo de las 

potencialidades de los estudiantes según sus necesidades de aprendizaje. 

CONSEJO EJECUTIVO. Grupo de docentes que participa dentro de la comunidad 

educativa en la orientación administrativa y académica en los establecimientos, públicos, 

fisco-misionales y particulares. 

ARCHIVO. Es el espacio físico y tecnológico donde se almacena la información sea 

física o digital. 

METODOLOGÍA. Constituye los métodos que ayudaron a realizar el proceso de 

investigación. 

TÉCNICAS. Fuentes de recopilación de información que recoge el investigador, a través 

del contacto directo con el objeto de estudio. 

PROPUESTA. Idea que se presenta a una institución o una persona para que lo acepte 

y de conformidad para realizar. 
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ANEXOS 

ANEXO 1. ENCUESTA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE 

   FACULTAD DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

CARRERA DE LICENCIATURA EN SECRETARIADO 

EJECUTIVO EN ESPAÑOL 

MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 

1. INFORMACIÓN GENERAL: 

TEMA DE INVESTIGACIÓN 

“ANÁLISIS SOBRE GESTIÓN DOCUMENTAL EN LAS FUNCIONES 

ADMINISTRATIVAS Y ACADÉMICAS DE LA UNIDAD EDUCATIVA “28 DE 

ABRIL” PERIODO 2017-2018” 

OBJETIVO DE INVESTIGACIÓN: Determinar los parámetros de gestión documental en 

las funciones administrativas y docentes que labora en la Unidad Educativa “28 de Abril”  

 Encuesta a  

 

 

 

 

 

PERSONAL 

ADMINISTRATIVO 

RECTOR  

VICERRECTOR  

INSPECTOR  

SECRETARIA  

DECE  
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2. INFORMACIÓN ESPECÍFICA: 

ENCUESTA DIRIGIDA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD 

EDUCATIVA “28 DE ABRIL” 

NOTA: por favor llenar en los casilleros con una (X) respondiendo las interrogantes.  

1. Usted como autoridad utiliza programas o un sistema de gestión documental 

SI NO A VECES 

   

2. ¿Cómo ayudan las autoridades durante la gestión documental en las funciones 

administrativas y docentes de la institución educativa? 

MUCHO POCO NADA 

   

 

3. ¿Con qué frecuencia considera que es importante recibir capacitaciones de gestión 

documental para el personal administrativo? 

SIEMPRE A VECES NUNCA 

   

4. ¿Cree que es necesario delegar la responsabilidad del manejo de la documentación 

solamente a la secretaria del plantel? 

SI NO A VECES 

   

 

5. ¿De acuerdo a sus funciones cree que el registro y conservación del archivo es 

oportuno y eficaz? 

SI NO A VECES 

   

6. ¿Establece canales de comunicación sobre la gestión documental entre personal 

administrativo y docente de la institución? 

SIEMPRE A VECES NUNCA 
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7. ¿Se coordina y delega responsabilidades para evaluar el desempeño profesional 

dentro de la Unidad Educativa?  

SI NO A VECES 

   

8. ¿Qué tipo plataforma Ministerial cree que utiliza con más frecuencia? 

CAS ARCHIVO 

MAESTRO 

COMUNIDAD 

EDUCATIVA EN LÍNEA 

   

9. ¿Qué tipo de dificultad usted encuentra al utilizar estas herramientas tecnológicas? 

FÁCIL MEDIO DIFÍCIL 

   

 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 
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ANEXO 2. ENCUESTA AL PERSONAL DOCENTE 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE 

   FACULTAD DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

CARRERA DE LICENCIATURA EN SECRETARIADO 

EJECUTIVO EN ESPAÑOL 

MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 

1. INFORMACIÓN GENERAL: 

TEMA DE INVESTIGACIÓN 

“ANÁLISIS SOBRE GESTIÓN DOCUMENTAL EN LAS FUNCIONES 

ADMINISTRATIVAS Y ACADÉMICAS DE LA UNIDAD EDUCATIVA “28 DE 

ABRIL” PERIODO 2017-2018” 

OBJETIVO DE INVESTIGACIÓN: Determinar los parámetros de gestión documental en 

las funciones administrativas y docentes que labora en la Unidad Educativa “28 de Abril”  

Encuesta a  

 

2. INFORMACIÓN ESPECÍFICA: 

 

ENCUESTA DIRIGIDA AL PERSONAL DOCENTE DE LA UNIDAD 

EDUCATIVA “28 DE ABRIL” 

NOTA: por favor llenar en los casilleros con una (X) respondiendo las interrogantes.  

 

 

 

PERSONAL DOCENTE  
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1. ¿De qué manera considera usted llevar el registro de sus estudiantes? 

FÍSICO DIGITAL NINGUNO 

   

2. ¿Considera importante recibir capacitaciones de tipo archivístico para el buen 

desempeño de sus funciones? 

SI NO A VECES 

   

3. ¿Usted comparte la responsabilidad del manejo adecuado de los archivos junto con 

las autoridades del plantel? 

SI NO A VECES 

   

4. ¿De acuerdo a sus funciones cree que el registro y conservación del archivo es 

oportuno y eficaz? 

SI NO A VECES 

   

5.  ¿Establece canales de comunicación sobre la gestión documental entre personal 

administrativo y representante legal del estudiante? 

SIEMPRE A VECES NUNCA 

   

6.  ¿Cómo considera que es la gestión de las autoridades en cuanto a la responsabilidad 

con los entes de control? 

EXCELENTE BUENA REGULAR 
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7.  ¿Qué tipo de plataforma ministerial considera usted que utiliza con más frecuencia 

en su labor educativa? 

SISTEMA DE 

ASIGNACIÓN DE 

CUPOS 

ARCHIVO 

MAESTRO 

COMUNIDAD 

EDUCATIVA EN LÍNEA 

   

 

8. ¿Qué tipo de dificultad usted encuentra al utilizar las plataformas ministeriales CAS, 

AMIE, CEL? 

FÁCIL MEDIO DIFÍCIL 

   

Porqué………………………………………………………………………………… 

9. ¿Cómo puede ayudar la gestión documental en el campo administrativo y docente de 

la institución educativa? 

 

MUCHO POCO NADA 

   

 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 
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ANEXO 3. ENCUESTA A PADRES DE FAMILIA 

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE 

   FACULTAD DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

CARRERA DE LICENCIATURA EN SECRETARIADO 

EJECUTIVO EN ESPAÑOL 

MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 

1. INFORMACIÓN GENERAL: 

TEMA DE INVESTIGACIÓN 

“ANÁLISIS SOBRE GESTIÓN DOCUMENTAL EN LAS FUNCIONES 

ADMINISTRATIVAS Y ACADÉMICAS DE LA UNIDAD EDUCATIVA “28 DE 

ABRIL” PERIODO 2017-2018” 

OBJETIVO DE INVESTIGACIÓN: Determinar la calidad de atención en las funciones 

administrativas y docentes de la Unidad Educativa “28 de Abril” hacia por padres de familia. 

 

Encuesta a  

 

2. INFORMACIÓN ESPECÍFICA: 

ENCUESTA DIRIGIDA A LOS PADRES DE FAMILIA DE LA UNIDAD 

EDUCATIVA “28 DE ABRIL” 

NOTA: por favor llenar en los casilleros con una (X) respondiendo las interrogantes.  

PADRES DE FAMILIA  
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1. ¿Por qué escogió a la Unidad Educativa “28 de Abril” para que estudie su 

representado-a? 

 

POR SU UBICACIÓN OFERTA 

ACADÉMICA 

OTROS FACTORES 

   

 

2. ¿Cómo considera usted que fue la legalización y/o edición de datos en el periodo de 

matrículas? 

 

EXCELENTE BUENA REGULAR 

   

 

3. ¿Cómo cree que es la atención que brinda la Unidad Educativa “28 de Abril”? 

 

EXCELENTE BUENA REGULAR 

   

4. ¿Cree usted que el tiempo delegado para el trámite de procesos es óptimo? 

 

SI NO A VECES 

   

 

5. ¿Conoce usted cuáles son las funciones que desempeñan las autoridades y docentes 

que conforman la Unidad Educativa “28 de Abril”? 

 

SI NO UN POCO 

   

 

 

6. ¿Cómo calificaría usted el desempeño de las autoridades que laboran en la Unidad 

Educativa “28 de Abril”? 

 

EXCELENTE BUENO REGULAR 

   

7.  ¿La Institución Educativa le brinda información escrita o virtual para informarle 

acerca de los logros de aprendizaje de su hijo? 
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SI NO A VECES 

   

8. ¿Considera importante que se realice una propuesta para mejorar todos los 

procedimientos administrativos y académicos de la Unidad Educativa? 

SI NO 

  

 

Porqué………………………………………………………………………………… 

 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 
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ANEXO 4. FICHA DE OBSERVACIÓN 

ACTITUDES: Eficiencia, reflexión y aportes 

TEMA: Desempeño profesional en Gestión documental en las funciones administrativas y 

Académicas de la Unidad Educativa “28 de Abril” 

FECHA: 16/05/2018  

 

INDICADORES 

PERSONAL 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD 

EDUCATIVA “28 DE ABRIL” 

SI NO A VECES 

El usuario se siente satisfecho con la información de la 

autoridad y de los docentes. 

 

 

  

 

Las autoridades y docentes manejan los archivos 

físicos y tecnológicos. 

  

 

 

Las autoridades y docentes llevan un portafolio 

estructurado internamente en la institución. 

 

 

 

 

 

Las autoridades y docentes proporcionan gestión 

documental de manera concreta y confiable sobre las 

dificultades que presenta el usuario durante la gestión 

administrativa 

   

 

El personal administrativo y docente cuenta con 

recursos materiales suficientes para llevar a efecto su 

trabajo educativo. 
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ANEXO 5. OFICIO DIRIGIDO AL RECTOR DE LA UNIDAD EDUCATIVA “28 

DE ABRIL” 
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ANEXO 6. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

ENTREVISTAS REALIZADAS AL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA 

UNIDAD EDUCATIVA “28 DE ABRIL” VICERRECTORADO, INSEPCCIÓN, DECE. 

 

Fuente: Entrevista al Lcdo. Darío Erazo Vicerrector de la U.E “28 de Abril”  Fuente: Entrevista al Lcdo. Armando Aragón Inspector de la U.E. “28 de Abril” 

Autor: Maira Caisaguano                                                                                   Autor: Maira Caisaguano. 
  

 

Fuente: Entrevista al Lcda. Dayane Pabón Departamento del DECE de la U.E “28 de Abril 

                                                                    Autor: Maira Caisaguano 
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 ENCUESTAS REALIZADAS AL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA 

UNIDAD EDUCATIVA “28 DE ABRIL. 

 

   

Fuente: Encuestas al personal Administrativo de la U.E. “28 de Abril”       Fuente: Encuestas al personal Administrativo de la U.E. “28 de Abril” 

Autor: Maira Caisaguano          Autor: Maira Caisaguano 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta al personal Administrativo de  la U.E “28 de Abril 

                                                                                      Autor: Maira Caisaguano 
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 ENCUESTAS REALIZADAS AL PERSONAL DOCENTE DE LA UNIDAD 

EDUCATIVA “28 DE ABRIL. 

 

 

        
Fuente: Encuestas al personal Docentede la U.E. “28 de Abril”               Fuente: Encuestas al personal Docente de la U.E. “28 de Abril” 

Autor: Maira Caisaguano                  Autor: Maira Caisaguano 

 

 

 

 
                                 Fuente: Encuestas al personal Docentede la U.E. “28 de Abril” 

                                 Autor: Maira Caisaguano 
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 ENCUESTAS REALIZADAS A LOS PADRES DE FAMILIA DE LA UNIDAD 

EDUCATIVA “28 DE ABRIL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                        Fuente: Encuestas a los Padres de Familia la U.E. “28 de Abril” 

                                                        Autor: Maira Caisaguano 

 

 

 

 

 

 

 

 

                    Fuente: Encuestas a los Padres de Familia  de la U.E. “28 de Abril” 

              Autor: Maira Caisaguano 

 

 


